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INISTRO 

D E L A j a O B E R N A C I O N . 

%0ñ Diputados que suscriben, evacuando I r audien-
cia que se les concede por Real Orden de 15 de 

Marzo último, ante V.E. respetuosamente exponen: 
Si la Administración pública española en sus tres 

esferas 6 círculos de acción, municipal, provincial y 
central ó de Gobierno ha de ejercer funciones prove-
chosas á los altos fines de su creación, luí de ser á con-
dición de que sus actos se realicen dentro dje la mas 
extricta observancia de las leves v los ciudadanos los 

i/ %j 

juzguen con desapasionamiento é imparcialidad. Un 
Ayuntamiento constantemente amenazado de incapa-
cidad, suspensión ó proceso judicial; una Diputación 
expuesta á diaria visita de inspección de los funciona-
rios gubernativos, un gobierno minado por la pasión 
política, revelada en campañas {Periodísticas injustas, 
en sistemáticas violencias y conjuras parlamentarias, 
son organismos efímeros á la vida de el bien y progre-
so públicos, organismos muertos, con alientos sólo pa-



ra defenderse de las asechanzas de la pasión, pira vin-
dicar el honor de los individuos que los forman, que 
está muy por cima del arme vil de la calumnia que con-
tra ellos se emplea, de esa planta maldita que causa 
atracción á los espíritus pequeños y produce horror 
invencible á las aluris grandes. 

La Diputación provincial de xilmería; los infrascri-
tos Diputados que la forman, han visto con pena, con 
hondo y sincero disgusto, cómo su Improba labor do 
regeneración y encantamiento de la administración de 
los intereses provinciales, que le están encomendados, 
no sólo no ha merecido el más pequeño api ¡uso, sino 
que se vé amenazada de una denuncia y sometida á un 
expediente que ha sido su consecuencia, surgiendo co-
mo por escotillón en el escenario político un José Gar-
vín Fernández, denunciador más ó menos expontáneo 
de los muchos que en España se sienten á ello dispues-
tos, con un pedimento de justicia que en detalle y en 
conjunto, movería á risa, sino constituyese un ataque á 
la verdad y al buen sentido. 

De esa madera son,los hombres que entorpecen la 
marcha ordenada de los organismos del Estado de cine 
antes hablábamos; con iguales razones se presentan en 
calidad de regeneradores de todos ellos, los que en el 
fondo no son más que anárquicos demoledores de el 
buen órden administrativo. 

Afortunadamente el Exorno. Sr. Ministro de la Go-
bernación, digno sucesor del hoy Jefe del Gobierno, 
inspirándose en la alta imparcialidad, expontáneamen-
te ofrecida y fielmente observada por aquel, que ha 
permitido celebrar unas elecciones generales sin quitar 
nlngtin organismo local ni provincial, demostrando 
gran alteza de miras é iniciando una sabia política de 
paz y concordia á lo que no estabamos. por desgracia, 
acostumbrados, ante el expediente formado con motivo 
de la denun cia; ante una interpela-ñon parlamentaria 



en el Congreso, tan estemporanea como injusta y apa 
sionada, que mereció la oportuna condenación y répli-
ca de un Diputado de la mayoría, según consta en e 
Diario de Sesiones, conociendo lo que es la 
menuda de las provincias, se ha elevado sobre todas 
esas minucias y ha dictado la Real orden de 15 de Mar-
zo último, modelo de imparcialidad, en la que hacien-
da voluntaria cesación de sus derechos pa ra resolver eii 
el expediente con ó sin audiencia del Consejo de Estan-
do, concede un plazo de treinta diás á los infrascritos» 
para que en él aleguen, en su descargo, lo que á su de-
recho convenga, informando después el Sr. Goberna-
dor civil. 

Los infrascritos dec laran paladinamente que de-
ben perpetua gratitud al Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, porque les ha permitido como Diputados 
provinciales y como caballeros encontrar ocasión de 
desvirtuar, de pulverizar mejor dicho, lós cargos qüe 
contra ellos gratuitamente se hacen, de defender y po-
ner en claro su gestión diáfana y transparente, de des-
cubrir y desenmascarar al denunciador que amparado 
en su ignorancia v escudado en un expediente hecho 
por el Delegado del Sr. Gobernador, con tanta ligereza 
como apasionamiento, expediente que es un cajón de 
sastre donde no hay más que recortes de pasión, se ha 
atrevido á llamarnos malversadores sin comprender se-
guramente el alcance jurídico de ésta palabra y la 
a Venta social que su significado envuelve. 

Vamos, pues, los Diputados provinciales de la Di-
putación de Almería y los hombres de honor á demos-
t rar que esa denuncia es una pat raña: que ese expe -
diente es un arma política; que aquella interpelación 
desdichada en las Cortes tendía á facilitar el camino 
que se pretendía recorr iera el 
líos residenciados y denunciados somos—y 
nos la inmodestia—unos perfectos caballeros v de los 



Mejores administr¿idores que ha tenido la Diputación 
provincial de Almería desde su creación y que ya que 
no plácemes, ya que no recompensas, porque cumpli-
mos con un deber de ciudadanos, merecemos la consi-
deración del Gobierno, la aprobación de nuestra con-
ducta y su amparo más decidido contra una denuncia 
caprichosa y un expediente falto de toda base,que mo-
ver ía á risa, según antes dijimos, sino inspirara lásti-
ma el tiempo perdido en formarlo, la energía consumi-
da, reclamada en asuntos de más útil empleo. 

Para la más clara y fácil exposición de nuestras 
alegaciones, las dividimos en tres partes para eviden-
ciar el caracter del expediente, desvirtuar todos los 
cargos y demostrar la gestión de esta Diputación pro-
vincial, que son: 

1.a Carácter politico de la denuncia, sus defec-
tos de forma y nulidad que envuelve el expediente. 

2.a Contestación á todos los cargos consignados 
en el expediente. 

3. a Gestión de la actual Diputación provincial de 
Almería. 

PRIMERA P A R T E . 

C a r á c t e r y c o n d i c i o n e s d e la denuncia y nulidad de! e x p e d i e n t e . 

Que la denuncia tiene un marcado y exclusivo ca-
rácter político apenas necesitaríamos demostrarlo á per 
fiona tan capacitada y tan conocedora de la política es-
pañola como el Excmo. Sr.Ministro de la Gobernación. 

¿Quién es José Garvín Fernández? Pues un emplea-
do,, un dependiente de un político de Almería. Este se-
ñor encargado á la sazón y por circunstancias especia-
les de la dirección de un grupo del partido conserva-



dor, necesitaba para sus fines políticos encontrar f a -
cilidades en el organismo provincial y como este orga-
nismo no podia responderá su mandato, pensó en su 
suspensión y en la sustitución de los actuales Diputa-
dos por otros interinos que á sus inspiraciones respon-
dieran. 

Y vino el expediente, único medio legal de l legar 
á ese fin, que justificaba los medios empleados y surgió 
por escotillón la figura de José Garvin Fernández y vi-
no la (lenuucia y vino el expediente que era su conse-
cuencia. 

La prensa local independiente, recogiendo las ma -
nifestaciones vertidas en todos los círculos politicos en 
aquella época—22 de Noviembre de 1903 —al conocer 
tan inesperada denuncia dió á la misma el verdadero 
alcance que tenia y ahí están y se acompañan bajo los 
n'imeros 1, 2 y 3, periódico diario tan independiente 
y prestigioso como «La Crónica Meridional.» que cuen 
^a 45 años de existencia, diciendo en sus números del 
27 y 23 de Noviembre de 1903 y del 12 de Marzo de 
1904, que nuestra gestión es buena y ha mejorado to -
dos los servicios y que la denuncia no responde á otros 
fines que á los de buscar Diputados interinos que auxi-
lien en su labor política al precitado Jefe de grupo; ahí 
está «Til Regional,» el otro diario monárquico que aquí 
se publica, también antiguo é igualmente prestigioso 
é imparcial, diciendo en sus ediciones de los dias 26 y 
27 de Noviembre de 1903, que también se acompañan, 
bajo los números 4 y 5, otro tanto: ahí está la opinión 
pública que reflejará de seguro el Sr. Gobernador c i -
vil de la provincia en su informe, dada su alta impar -
cialidad y justicia. k 

¡Y en qui ocasión se presentó la denuncia y se in-
coó el expediente! 

Sufría Almería una epidemia de fiebres infeccio-
sas: la población estaba consternada, las defunciones 



edian y aumentaban á diario,la angustia y la in-
reinaban por doquier. Y cuando toda la 

atención estaba puesta en las disposiciones de la J u n -
ta de Sanidad y las Autoridades, cuando solo p reocu-
]>a el estado sanitario, el empleado más importante del 
Gobierno civil, el Secretario, abandonando aquellas 
funcionas preferentes, en las que tan buen servicio 
podia prestar á la primera autoridad de la provincia, 
con actividad extraordinaria, digna de mejor causa, se 
pasa días y días, encerrado en la Diputación provin-
cial, viendo libros y papeles, pidiendo certificados, vi-
sitando los Establecimientos de Beneficencia, que aca-
so no conociera, formando este desdichado expediente, 
en el que no presidía la severa imparcialidad del j uz -
gador, sino el apasionamiento del rebuscador de car-
gos y hacinador de censuras, para podérselas ofrecer 
como rica presea al denunciador ó su alter ego, como 
se bu^ca afanosamente en el fondo del mar, la perla 
preciada que ha de lucir en el perdió de la mujer her-
mosa. ¿No pudo esperarse unos días, unas semanas á 
que terminasen aquellas calamitosas circunstancias 
para incoar el expediente? ¿Tan desquiciada andaba la 
administración provincial que no permitiera el que su 
examen fuera aplazado un breve periodo de tiempo? 
¡Qué más prueba, si fue ra necesaria, de apasionamien-
to é interés exclusivamente político! 

La misma denuncia ¿no lo está demostrando á 
voces? 

La firma es de letra distinta del cuerpo del escri-
to, lo que evidencia que no está hecha por el suseri-
bente y se podría probar también que. no estaba ni re -
dactado ni inspirado por él, sí se le preguntara por su 
contenido,del que—estamos seguros—se encontrará por 
completo ayuno el Garvín Fernandez, pues ni su con-
dición inferior de operario ni su fal ta de educación, 
Lacen presumir que tenga la menor noción de conocí-
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ntos en el orden administrativo, ni de los varios 
problemas que en este orden en la denuncia se plan-
tean, lo (pío también acina la letra malísima, vacilé 
te é insegura de la firma, propia del que apenas 
escribir lo bastante para poner s-i nombre y 
Y es, que el Garvin Fernandez es un indocu 
No aparece como elector en el Censo de esta Capital, 
110 es contribuyente al Estado por rústica ni urbana, 
por industria y comercio; no está incluido en el padrón 
de cédulas personales del año último, ni aparece t a m -
poco en las matrices de las cédulas expedidas, según 
consta de los certificados números 6, 7, 8 y 9 que se 
acompañan. 

¡Y este pobre hombre es el denunciador de la Di-
putación provincial! 

Pues ¿y el papel empleado en la denuncia? 
Es de oficio, reintegrado con una póliza de á una 

peseta cada pliego, como si dada la precipitación con 
que se redactó no se enoonfcrára' otro más á mano; la 
cédula personal no se reseña su clase y fecha de expe-
dición, según es obligado, acaso para que no nos ente-
remos que es de la última y más modesta clase, de la que 
gastan los simples jornaleros, si es que realmente la 
tenia, pues ya hemos demostrado por el certificado que 
se acompaña, que el tal Garvín no estaba incluido en 
el padrón de cédulas dé 1903 ni aparece tampoco en 
las matrices de las expedidas. ¿Y qué más? Se notan 
otros dos defectos de gran bulto: uno, que el empleado 
que en el Gobierno Civil recibió el escrito no reseñó la 
cédula que debió presenters de á la cabeza del mismo. 

"i 

s >gún es inveterada práct ica y otro, aún más grave, 
que no aparece que en dicho escribo se haya ratificado 
el denunciidor,que debió de sar la pr imera providencia 
que se acordase en el expediente,por el Gobernador ó 
su delegado y la primera diligencia que en él se p r a c -
ticara. No parees sinó que l i d mímela y el ex 



son cosas de juego, según la calidad del denunciador, 
la forma de presentar los cargos, la benévola acogida 
que tuvo en las oficinas del Gobierno civil y la falta de 
solemnidades extrínsecas de ritual, sobre todo lo de la 
ratificación del denunciador, que si en toda ocasión 
es exigible, lo es mucho más tratándose de asunto tan 
grave como el de acusar al primero de todos los orga-
nismos oficiales de la provincia. 

Pero hay algo más grave que esos defectos de for-
ma y ese espíritu de saña política que late en la de-
nuncia y en el expediente y es la nulidad de esle á 
todas luces clara v evidente. 

i/ 

¿Quién puede formar expediente á una Diputación 
provincial para suspenderla? Pues únicamente el Go-
bierno de S. M. según precepto terminante del artículo 
189 de la Ley provincial; los Gobernadores Civiles no 
tienen más facultades por el artículo 28, caso 4.°, de la 
misma que las de inspección de todos los servicios pro-
vinciales;* el exigir la responsabilidad administrativa á 
estas Corporaciones en cualesquiera de sus grados, 
apercibimiento, multa y suspensión, corresponde e x -
clusivamente al Gobierno, según el artículo 133 y 
siguientes de la Ley citada. Y sin embargo, aquí el 
expediente se forma sin autorización, sin conocimiento, 
sin la menor intervención del Gobierno y por el solo 
ac;ierdo del entonces Gobernador de Almena D. J u a n 

y • 

¿Qué razón legal abona ese criterio? Según di 
funcionario consigna en el oficio fecha 25 de Noviem-
bre de 1903. nombrando al Delegado de su Autor idad 
para que g i ra ra la visita de inspección, oficio que obra 
por cabeza del expediente, á ello le autorizaba la R e a l 
Orden de 19 de Octubre de 1894^ Vista esta Real Orden 
se puede afirmar que t i Sr. Gobernador padeció una 
lamentable equivocación, puesto que era de ca rác te r 
g.vieraL sola alante se re°eria á los Establecimientos de 



Beneficencia, la había de hacer en época 
das y del resultado de la misma había que dar 
al Ministerio, sin perjuicio de dirigirse á la Diputación 
provincial y al Presidente, como Ordenador de pagos, 
pira que corrigiesen las deficiencias y solo en el caso 
de que las excitaciones no diesen resultado, es cuando 
el Ministro facul ta á instruir el expediente con arreglo 
al Título III de la Ley. 

¿Q"é tiene esto que ver con la denuncia presenta-
da acerca de todos los servicios de la Diputación? Y 
como la Real Orden sólo facul taba á girarla á los Es-
tablecimientos de Beneficencia y para formar sólo acer-
ca de ellos expediente, liabian de preceder las osci ta-
ciones á la Diputación y la falta de atención por esta á 
sus mandatos, es visto su inaplicación absoluta á es-
te caso y que no habiendo dado facultades á los Go-
bernadores para formar expediente, como el que nos 
ocupa, no han podido ni debido estos tomárselas sin 
faltar abiertamente á la Ley provincial. 

Es, pues, este expediente un caso claro y te rmi-
nante de nulidad. 

¿Tenía el Gobernador facultades para formar un 
expediente de suspensión á la Diputación provincial 
de Almería por la Ley orgánica? Ya hemos visto que 
no; pues si no la tiene y tampoco se la concede la 
Real orden invocada de 19 de Octubre de 1894, que se 
refería sólo á visitas giradas á Establecimientos de Be-
neficencia y en determinadas condiciones, se ha e x -
tralimitado dicho funcionario en sus facultades, ha 
querido abrogarse v se ha abrogado las que al Gobier-
no competen y cómo ha ejecutado actos nulos, 
nulas son las consecuencias de los mismos, reflejadas 
en un expediente que no tiene validez alguna legal 
por no tenerla el primer acto administrativo que le 
dio vida. Además la providencia del Gobernador salte 
por cima de la Real Orden de 22 de Octubre de I 
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prohibe á estas Autoridades girar visitas, por m 
de Delegados, sin previa autorización del G 

SEGUNDA PARTE 

C o n t e s t a c i ó n á los c a r g o s del expediente 

Siendo nulo, necesariamente,el ex 
lo en él actuado por las poderosas razones preinsertas y 
esperando confiadamente en la reconocida justicia del 
Excino. Sr. Ministro de la Gobernación que asi lo d e -
clare, parecía lo natural que los infrascritos Diputados 
l imitaran á este extremo sus alegaciones v dieran por 

^ j »/ i. 

terminados sus descargos, si un deber de delicadeza 
110 les impulsara á destruir todo el artificio contra ellos 
levantado, para que no pueda decirse que con pretextos 
más ó menos fútiles, huyen de la discusión á que so 
les invita y desertan del campo de la defensa en el 
que se les emplaza. 

Por eso, en la hipótesis, sólo en la hipótesis —pa-
ra nosotros improbable-de que no se acceda á la tan 
justificada como pedida declaración de nulidad del ex-

3 á vindicar nuestra conducta, tor-
a, con la alegría propia del que 

por ant icipado descon-

pediente, r 
peínente 
marcha a un 
tada la vic 
de la verdad. 

Y vamos á 
concretan sólo 
cia. 

Arqueo 
Sr. (i o be ni; 
el '21) de Xovi 
existencia, e 

de otras a r m a s que la: 

en los que se 
en la denun-

al Deles-i 
o 

por resultado una 
zar, de pesetas 



que en vez de ser ese un 
orahle a la ac s tn u ' 

8.682,66 sin compra 
go, es un dato f 
provincial. En efecto: en el arqueo ordinario Celebrado 
por el Gobernador Civil interino 1). Luis Giiñenez R a -
mirez, en 31 de Diciembre de 1900, cuya copia se acom-
paña, solo había una existencia de Ptas. 125.561, 11 
céntimos en papel á formalizar y este no solo no se ha 
aumentado sino que en los tres años s ul > sign i e n tes,h as ta 
el último arqueo, ha disminuido hasta la citada cantidad 
de 6.682.66. cifra insignificante comparada con aquella 
y que ya esta casi totalmente formalizada al presente, lo 
cual prueba la labor inmensa y laudable llevada á cabo 
por los Ordenadores de pagos desde 1901 hasta la fecha, 
según justifica el certificado del fólio 36, de los aporta-
dos al expediente. El Presidente no dió la explicación 
que el Sr. Delegado comenta eifsu informe, pues en el 
certificado precédante que le sirva de apoyo nada cons-
ta de lo que él afirma. Y bien por que sabia, de an tema* 
no, que su deber estaba reducido á acumular cargos con 
fundamento ó sin él, bien porque el estilo de aquél fun-
cionario no se distingue por la mayor claridad en la ex-
posición de los conceptos, es lo cierto, que en el acta y 
en la Memoria consigna una inexactitud y un juicio 
equivocado y contradictorio; da á entender en la Memo-
ria que entre las nóminas de temporeros, no formaliza-
das, existían algunas abonadas sin crédito presupuesto 
al efecto,por la suma de 1.037 pesetas, cuando lo ocurri-
do, según consigna en el acta correspondiente es, que 
quedaban pendientes de pago esas 1.037 pesetas, no por 
falta de crédito presupuesto, sino por no existir fondos 
del de 1902 á que correspondían. 

« J » SSi1 N TI H 

el Delegado al olioio de rebuscador dekcí 
uno que nunca puede serlo para nosotros: la 
dad en el pago de algunos funcionarios, el 

haberes en el personal. La facultad de or 
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xla en los Ordenadores hast; 
Ministro de la Gobernación, Exorno. Sr. 1). 

aura, de 23 de Diciembre de 1902, que señala una pau-
ta á la que bay que ajustarse. El Presidente de la Dipu-
tación ateniéndose á los ingresos realizados y probables, 
a las mayores urgencias en los servicios, pudo, basta 
aquel decreto, ordenar los pagos como á su deber conve-
nía y así lo hicieron sin por ello incurrir en responsabili-
dad, que en todo caso á nosotros no nos alcanza ni en po-
co ni en mucho, porque no se han realizado durante el 
tiempo de nuestra gestión. El mal es, pues, antiguo co-
mo lo prueba el contexto de la Memoria en la que se ha-
ce referencia á los años de 1888 y 1838, que la Diputa-
ción actual há procurado corregir en la medida de lo po-

, satisfaciendo muchos atrasos cuando podia dispo-
de algún ingreso y regularizando severamente los 

••os en el último ejercicio de 1903, como norma de 
a y respondiendo á las disposiciones legales dé 
ia. El que haya alguna rara escspcion, imputa-

ble generalmente no el Ordenador de pagos sino a los 
mismos acreedores, quienes no tienen igual interés ni 
actividad en reclamar sus créditos, no debe mencionar-
se, ya porqué el carácter de excepción no quita virtua-
lidad á una regla general de conducta, ya porque en to-
das las ordenaciones de pagos así del Estado, como de 
la Provincia y el Municipio, es materials ente imposi-
ble que haya completa uniformidad. 

¿Qué disposición penal de la Ley provincial podría 
aplicarse á este caso que examinamos? Ninguna, ni 
aún siquiera el apercibimiento. 

: si se debe, es porque no se cobró lo suficiente 
lo negamos—los Di" 

responder de la w 

los Ordenadores de pagos desde 1886 has ta Ja 
; diríjase el cargo contra ellos y que respondan 
sepan ó como puedan. Nosotros no somos c u l p a -



ser 

bles de aquella gestión remota y exclusiva de los Orde-
nadores, en la que no tuvimos la menor intervención 

aun que el anterior^ con serlo este tan poco, e 
go que se le hace á los Diputados por falta 
cia á las sesiones de la Corporación. Los Di 
V id «MU—dice el Sr. Delegado—los precep 
de la ley y 10 del Reglamento y no asisten á 
siones con puntualidad. La aseveración no 
más gratuita. La Diputación está obligada por el ar-
ticulo 55 de la ley provincial á reunirse en dos perío-
dos semestrales, fijando según el 60, el número de las 
sesiones que haya de celebrar: también tiene obliga-
ción de procurar la reunión extraordinaria para la re-
dacción y aprobación del presupuesto adicional. 

La falta de asistencia á las sesiones, se penará 
por el Presidente con multa, y para deliberar se nece-
sita la asistencia (art. 67) de la mayoría absoluta del 
n '¡mero total de Diputados que corresponda á la pro-
vincia. 

Pues bien, según la certificación número 11, que 
se acompaña, se acredita que la Diputación provincial 
viene celebrando anualmente desde 1901, los dos pe-
riodos ordinarios de sesiones, y la reunión extraordina-
ria para la redacción y aprobación del presupuesto 
adicional y no consta en parte ninguna—por que no 
puede constar - que el Presidente haya 
ningún Diputado. Fs decir, que la Diputación 
cionado perfectamente y en la forma y modo que la ley 
ordena; que las sesiones no han suerido perjuicio a lgu -
no y qu3 los Diputados han cumplido con su deber. 

Despues de esta afirmación incofitestable v docu-
mentada ¿que son las demás manifestaciones del Sr. De-
legado siiió argumentos quintaesenciados para llenar 
papel y justificar la inversión del tiempo empleado en 



estos trascendentales trabajos extraordinanos?¿Que im-
porta que alguna sesión no se celebre en primera con-
vocatoria, cosa frencuente hasta en los Municipios es -
pañoles y que está más justificada en los organismos 

.es, por serlos Diputados, en s i mayoría, ro-
en los pueblos de sus distritos y no disponer, 

por desgracia, de rápidas y fáciles comunicaciones? 
¿Qué argumento es que á algunas sesiones no concu-
rran más que once Diputados, cuando no exige mayor 
número la ley para celebrarlas? ¿Qué quiere decir que 
no siempre se celebran todas las sesiones acordadas, 
cuando señalado en la primera de ellas, según el arti-
culo .60, el numero máximo de las que hayan de t ener -
se, la ley no prohibe que se res Ir in ja cu;nilo tolos los 
asuntos han sido suficientemente discutidos y resueltos, 
sin que merezca ser tomado en serio el que el Sr. De-
legado comente lo que en cada sesión se despacha y 
esludia. como si tuviera derecho á juzgar de la in 
geneia y laboriosidad de los Diputados, y la 
gara á lasa y medida en el despacho de los 
Xo revelan estos hechos, como pretende el Delegado, 
precipitación y ligereza en los Diputados, sin-o l igero-
z i y precipitación de su parte al juzgar nuestros actos 
y acaso, acaso, protesto para llenar un par de pliegos 
de papel, para hacer una Memoria repleta de letras y 
renglones ya que no de ideas y cargos sérios. 

La puerilidad, pues, da este cargo es la mi y or 
justiíieacion de nuestra conducta, poi 
el mejor deseo 110 ha podido encontrar 
nosos y es inútil que busquemos en la ley provincial pe 
nalidadá estos hechos, en ninguno de sus grados, por-
que no ex :ste en parte alguna. 

CamMáli PravinaiaL—Del mismo fuste es el ale 
gato Formado contra la Comisión pro vi n 4 

¿Que no han podido celebrarse 
señaladas? 

las sesiones 
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¿Pues ignora el Sr. Delegado que por el art . 94 do 
la Ley provincial se reúne la Comisión cuantas veces 
lo exijen los asuntos que están á su cargo y de la u r -
gencia de estos, ella es la única que puede juzgar con 
arreglo á la. citada disposición, sin que la Ley, por la 
falta de asistencia de sus Vocales, consigne penalidad 
alguna? 

Acusar de negligencia á una Comisión provincial 
que celebra muchos meses sesión diaria, como aconte-
ció en el de Junio último—según certificado que se 
acompaña bajo el n mi >ro 12—sin que indique nada el 
que cinco sesiones de ese mes no se celebraran—segu-
ramente por falta de asuntos despachados en la diaria 
labor realizada—es un colmo de atrevimiento, sin tener 
en cuenta el desprendimiento de esos Diputados que 
cumplen con su deber sin ninguna clase de emolumen-
tos á que tienen derecho, por el párrafo 2." del art. 92 
de la Ley, y que según la oartifiaaoión que se acompa-
ña bajo el número 18, no solo no fueron cobrados cuan-
do en los años 1930 y 1931 se consignaban en p resu-
puestos, sino que también ss suprimió la consignación 
de esas partidas en los correspondientes á los años de 
1902, 1903 y 1904. 

Que á los Diputados ausentes sustituyen en sus 
cargos y en la Vicepresidencia de la Comisión, en algu-
nas ocasionas, los de su distrito que les siguen en turno, 
sin dar cuanta de ello al Gobierno de provin-ia. 

¿Pues ignora el Delegado que esta es facultad se-
ñalada en los artículos 13 y 93 de la Ley y que al cum-
plir sus preceptos en nada á ella se falta, no exigién-
dose en los mismos, como gratuitamente se afirma, el 
que haya de darse cuenta al Gobierno dé provincia, de 
lo que no se haca la mis pequeña mención, cosa que. 
ha podido hacerse sin embargo, puesto que nada cons-
ta en contrario ni se ha aportado al expeliente, ni los 
Gobarnidores civiles han dado jamís á es 



s provincial la mas pequeña queja en 

La minucia de que en algunas acias faltan la? 
firmas de determinados Vocales, tras de no ser cargc 
que á la Diputación afecte ni en poco ni en mucho, 
aparece desvirtuado por el certificado número 14, que 

as ac-aricia, que 
tas á que se hace referencia, están firmad 
ñores Diputados asistentes y el Secretario de la Corpo-
ración. 

Pero aún nos queda algo muy original en este 
apartado de cargas, poco grato para el Sr. Delegado} 
es, que dicho funcionario se ha permitido la libertai 
de invenlar. de decir cosas inexactas, sin duda por h> 
procipilarión y poca fijeza con que hacía el estin' 
que se !e encomendaba, acaso por la ligereza en 
(laclar v conrudar, ligereza ,s re * a 

- ].a que inuisramente nos acusa, porque a nuestra Lais a 
provincial iba como fiscal, como crítico ó censor, y ese 
papel no puede, en justicia, tentarlo quien no tenga 
la serenidad de áni 
equivocarse. Afirma e 
D. Francisco Antonio 
6 y 7 de Junio la Vice-
que constase la escusa 
falta en algunas a 
driííuez Ramírez y O *J 

lcbró sesión la ci 
liíicado número 15, quo se i 
D. José Gallego no era en at 
te propietario de la Comisan, \ 
han Vieiana; por el certificarlo 
que el Sr. líodríguez Ramírez 
(a)rporación; y por el cer t i f ic 
de manifiesto.que para los días 
liembre no estaba s . \n l ida s^s im 

mra procurar 
, que el 

, ocupaba en los días 4, 5, 
la Comisión, sin 

. Gallego; que 
la firma del Diprtado Sr. Ro-
el 5 de Septiembre de 1903 ce-

Pues bien; par el cer-
afia? se acr 

Vice 
r t a T i 0 

miembro 
rr 

euro 



rr .. — 17 
como se afirma en la Memoria. ¡Que tal la 
las afirmaciones del Sr. Delegado! ¿Podrán ya mere-
cer mu olio crédito sus aseveraciones? 

No queremos recargar las tintas de las considera-
ciones que estas ligerezas nos sugieren, ni aún siquiera 
para desmentir la supuesta pasividad en el despacho de 
determinados asuntos, pasividad que nunca ha tenido la 
Comisión provincial; bástenos solo afirmar, que no mere-
ceremos el dictado de apasionados cuando digamos, 
con vista de todos estos desahogos oficinescos, que aquí 
110 se trataba más que de hacinar materiales para una 
obra de destrucción, con tan buena voluntad emprendi-
da como falta de inteligencia seguida y terminada. 

¿Qué cargo hay en todo lo afirmado en este aparta-
do, que merezca apercibimiento, multa ó suspensión? Se 
ha cumplido con la Ley y esto nunca puede ser vi tupe-

l i l Oli l l f l l l®.—Cansado ya de triviali-
3S el 1)alegado, se decide á formular un cargo apara-

toso. La Comisión provincial—dice—tomó, en 12 de J u -
lio de 1902; un acuerdo altamente lesivo para los intere-
ses provinciales, porque habiendo salido á subasta el 
arriendo del Contingente provincial y no constituyendo 
el rematante la fianza definitiva, acordó afus i la decla-
rarlo rescindido con devolución del depósito y sin más 
penalidad que la de pagar los gastos ocasionados. Esto, 
para el Dalegado, representa una interpretación errónea 
de la Instrucción de 28 de Abril de 1903. Piadoso es el 
comentario y con su sola enunciación basta para com-
prender que en todo su amplio sentido, no seríamos nún-
ca responsables ssg'in la Ley Provincial;' pero es que no 
hay error, ni lesión para los intereses provinciales y una 
vez más el Sr. Francés ha apuntado sin dar en el blanco. 

La Comisión,en 12 de Julio de 1902, tomó un acuer-
do verdaderamente justo y amoldado á la Ley, segán 
acreditarnos co i el certificado al folio 93 de 
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dos al expedienté. Acordó en primer término, según allí 
consta, declarar rescindido el contrato en perjuicio del 
rematante, según ordena el artículo 24 déla Instrucción 
citada; en segundo, que fueran de su cuenta todos los 
gastos ocasionados en la subasta, según también ordena 
el número 1.° de diclio artículo; en tercero, que siendo 
voluntaria la contratación de este servicio queda á r e -
solver a la Diputación si lia de celebrarse nuevo remate, 
porque aunque diga el párrafo 2.° "de dicho artículo, que 
se celebre otro nuevo, como nó se trata de un servicio 
inexcusable, cómo por ejemplo lo son los del suministro 
á los Establecimientos de Beneficencia, subasta de listas 
electorales, Boletín oficial y otros muchos, no podía ser 
obligado á la Corporación el aceptar ese criterio legal, 
pues quedaba á su omnímoda voluntad ó celebrar, como 
lo hizo, nueva subasta, ó seguir haciendo el servicio 
por administración y en cuarto v último término, que 

ía decidirse en armonía con la prescripción 
4.° del articulo 24, pues aún en el 
adjudicara el servicio nuevamente por el 

máximo en que lo fué antes, nó resultaría perjuicio 
runo para los intereses provinciales y de serlo por t i-

seria evidente. 
que das previsiones de la Comisión 

ijustadas á la Instrucción, que se han 
primer arrendatario todas las responsa-

número l . ° le exigía y que según los 
y 18 b is, el segundo arrenda-

al mismo tipo del 8 por 100 
?a sobre las cantidades ingresa-

po menor, 
Y 

pro\ 
saldado 

das, como numero. 
lesión para los interes as pro-

pa ra 
siciones 
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ñor Delegado que quiere seguir apuntando más alio á 
ver si al fin consigue su objeto, ignora seguramente 
que la Diputación es autónoma en la formación de sus 
presupuestos, salvo la alta inspección del Ministro pa-
ra corregir extralimitaciones legales y los recursos de 
los interesados y que el mayor ó menor acierto en la 
confección de los mismos, que lia de autorizar la Supe-
r ior idad. no puede motivar conminación alguna. 

También ignora, qne no es obligatoria la conser-
vación de esa plaza en el Presupuesto, según la Ley. 
El artículo 74 de la provincial, señala al tratar de 
las facultades que en orden á la Administración de los 

intereses provinciales le corresponde, «la exacción y 
conservación de todos los servicios que tengan por fin 
el fomento y comodidad de los habitantes de la pro-
vincia» y entre ellos los caminos y canales de navega-
ción y'en el apartado 4.° le faculta para nombrar y se -
parar los empleados que haya de pagar con sus fondos. 
El articulo 115 de la misma Ley, señala en el apa r ta -
do 3.° de los gastos precisos, los de «construcción, con-
servación y administración de obras públicas.» ¿Dón-
de consta en esos artículos, que son los aplicables y el 
primero de ellos invocado, que haya de haber necesa-
riamente un Director de Obras y que no se le pueda 
separar, caso de que lo hubiera? Y el Real Decreto 
también invocado de 3 de Mayo de 1892 ¿qué dice? 
Pues sencillamente, en el artículo 2.°, que habrá un 
máximun en la plantilla del personal en las provin-
cias de 2.a y 3.a clase, entre cuya plantilla existe el 
cargo Director de Obras con 2.500 pesetas. Pues si 
existe un máximun, que es ese, es indudable que de 
ahí no puede pasarse, pero que menos de esto puede 
consignarse todo lo que se crea prudente ó sea un mi-
nimun, cuya apreciación corresponde á la Diputación. 
Y eso es precisamente lo que esta ha hecho ¿Por ca-
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pricho? lió: por una alta razón de economía y 
cien do á un plan acordado, que inspirándose en los sa-
bios principios que sirven de base á los Gobiernos espa-
ñoles, desde hace varios años, nos permite reducir el 
presupuesto á sus términos precisos, inspirar absoluta 
confianza á los pueblos, es t imulará estos al cumpli-
miento exacto de sus cuotas contributivas por reparti-
miento, para que normalizada la administración que 
venía viciada por gestiones anteriores á la nuestra y 
abusos inveterados.podamos nosotros ó los que nos sus-
tituyan,dar el debido impulso á todos los servicios pro-
vinciales; esto se propone el Gobierno con la Nación 
y esto nos proponemos nosotros con la provincia. 

De cómo lo realizamos, basta ver los presupuestos 
de nuestra gestión, en los que hemos economizado pe-
setas 156.027, suprimiendo empleados temporeros y 
de plantilla, haciendo caso omiso de las exigencias de 
los políticos y pedigüeños, suprimiendo en todos los 
servicios lo que no hemos creído extrictam.mte preci-
so, dejando reducida á la irrisoria cifra de 0M2 pesetas 
los gastos de representación del Presidente que es obli-
gatoria su consignación por el apartado 8.° del art ícu-
lo 115; de la no menos irrisoria de 75 pesetas los de 
la Comisión provincial, que es también gasto obliga-
torio, según el apartado 2.° del articulo 92, como 
consta del certificado número 13 y su]camie¡ido de 

iguales razones de economías, los de 
ixta y los Vocales del Tribunal Conten-

'. Si no nos conceden, después de 
por nosotros el ejemplo, autoridad 

hacer lo que hemos hecho, confesamos 
no encontramos medio adecuado 
sin que cualquiera por mal lo t ra -
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tificación número 19. que el presupuesto actual* en que 
consta suprimida tal partida,fué autorizado por el Exce-
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. Se mandó al 
Ministerio el presupuesto y el estado comparativo con 
el anterior, en el que se le hacia notar, expresamente,la 
supresión de la plaza y vino, sin embargo, la Real orden 
autorizándolo: Real orden que demuestra que, como siem-
pre, se lia estudiado el presupuesto en dicho departa-
mento,puesto que se hacen al mismo algunas observacio-
nes referentes á una plaza de auxiliar en la Sección pro-
vincial de Instrucción pública,afirmándose, con respecto 
á las demás partidas de gastó s é ingresos de este presu-
pn esto .que no aparece extralimitación legal alguna que 
corregir ni perjuicio para los intereses locales délos 
pueblos. Después de esto ¿cabe siquiera discutir? 

¿No está sancionada nuestra conducta, nuestro buen 
propósito por nuestro superior gerárquico el Excelentí-
simo Sr. Ministro de de la Gobernación? 

¿Se atreve el Delegado á discutir la conducta de d i -
cho Sr. Ministro ó es que ignoraba este detalle esen-
ciaiísimo, en vena de ignorar y cometer ligerezas? 

Por lo demás, el que el Sr. Director de Obras recu-
rriera del acuerdo disminuyéndole el sueldo y que por 
la Superioridad fuese atendido, no tiene importancia; al 
conocer la Real orden anterior entabló esta Corporación 
el pleito contencioso-administrativo correspondiente,sin 
haber incurrido en responsabilidad alguna, como g ra -
tuitamente se afirma, por haber obrado la Diputación 
dentro de las facultades que la Ley en su artículo 74, 
caso 4.°, le confiere y confirman las Reales órdenes de 
14 de Noviembre de 1878 y las de 7 de Noviembre y 28 
de Diciembre del mismo año, tanto más cuanto que el 
Sr . Director de Obras no había obtenido su plaza por 
oposición ni aún siquiera por concurso,como afirma erró-
neamente v discutimos con él, con éxito seguro, en el 

*/ ' o 
Tribunal contencioso-administrativo. 



Venir ahora con que, si ti embargo tic suprimir la 
plaza, hay una partida para herramientas y otra para 
conservación de caminos, es una candidez, pues am-
bos demuestran la previsión de la Diputación para ca-
sos urgen les é imprevistos, sin que comprendamos el 
temor que el Delegado abriga ante la posibilidad de 
(jue pudiera celebrarse una subasta para llevar á cabo 
esas obra-, por ser la subasta la forma más perfecta 
con que todos los organismos del Estado realizan sus 
servicios, según se demuestra con la Instrucción de 
2f> de Abril de 1900. 

'"niño bomba final consigna la Memoria que en el 
quinquenio de 1898 á 1902 se han gastado 113'75 pe-
setas con cargo á los gastos de subvención y conser. 
vación de carreteras (folio 58 del expediente) y esa 
es la íniivcr justificaeh'n de nuestra conducta, pues 
no solo demuestra la alta moralidad de los Dipu-
tados que no pudiendo hacer obras por ahora , no las 
figuran en el papel, como por desgracia otras adminis-
traciones realizan, sino que habiendo de aplazar ' t e m -
poralmente esos servicios hasta que se normalice la 
Hacienda provincial, á semejanza de lo que hace el 
Eslado, resultaba ridículo un cargo de Director de 
Obras que no hacía ninguna, un cargo de verdadero 
lujo y que no tenia ocupación en que emplear su acti-
vidad. 

Tampoco, pues, á este cargo del Sr. Delegado en -
contramos penalidad en la Ley provincial para nos-
otros. Aquí no ha habido infracción de la Ley, ni deso-
bediencia, ni desacato, ni negligencia. Hemos obrado 
dentro de nuestras facultados v hasta h a sido sancio-
nada nuestra conducta por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación. 

Hospicio.—Al g i ra r l a visita á los Establecimien-
tos de Beneficencia v examinar el resultado de su ges-
tb'.n en el expediente, el Sr. Deieg ido pone la faz triste 



y cariacontecida y nos dirige una homilía de gusto 
ten dudoso, cuanto es menos merecida. 

¿Qué de grave pasa en los Establecimientos de 
Beneficencia para tal pesadumbre de par te del Delega-
do del Sr. Gobernador? 

El primer cargo es que el Hospicio está unido y 
en el mismo edificio que el Hospital. Y preguntamos 
nosotros: ¿qué culpa tienen de ello los infrascritos Di-
putados? El edificio que es hermoso y ocupa una ex ten-
sión superficial grandísima, fué regalado en el siglo 
pasado para este fin, por el gran patricio almeriense 
I). Francisco Javier de León Bendicho. Hav en él de-
dependencias pora todos los servicios eon la suficiente 
separación y como ahora funciona ha funcionado 
siempre, desde que existen en él instalados los Esta-
blecimientos de Beneficencia, sin más diferencia que 
año tras año los servicios se han ido mejorando y en que 
así suceda hemos puesto y ponemos especial empeño? 
¿Podíamos improvisar nosotros edificios nuevos,dada la 
penuria del presupuesto? ¿Debía esto no ya haberse di-
cho, sino ni aun siquiera pensado decirse, dado lo ex-
temporáneo dé la indicación? 

Que no le parecen bastantes dos pares de calzado 
para cada asilado ¡como si el Sr. Delegado quisiera 
compararlos con los niños de las casas acomodadas! 
QU3 las camas están alga usadas, la ropa no muy so-
brada y otras cosas por ese orden, son 
todo lo humano puede señalarse cuando se i 
con saña, tanto más tratándose de una Diputación con 
pocos recursos y con un presupuesto mezquino 
rado con el de otras provincias. Y sin embargo, 
las atenciones se cubren, con modestia, sí, pero se cu-
bren á completa satisfacción y llenando fe. función so-
cial á que responden. 

Que no hay maS que un retrete para niños y otro 
para mujeres. Véase el certificado del Sr. Arquitecto 



provincial numero 20 que se acompaña v se verá que 
hay 12; resultando que en esto, como en el apartado re-
ferente á la Comisión provincial, el Sr. Delegado come-
te inexactitudes de mucho bullo y completamente im-
perdonables. 

Oue en la Escuela de niños se carece hasta de t in-"V 

ta, se dice como de pasa di y en dos renglones de la Me-
moria. Baste decir para dar áesta afirmación el más so-
lemne mentís, que al Maestro de escuela no se le debe 
nada por su sueldo ni por material y qus la educación 
de los niños está t m adelantada que en la visita que hi-
zo á estos Establecimientos S. M. el Rey Don Alfon-
so X in , el 27 de Abril último, de que después hablare-
mos. permitió ([nados niños, uno de cada sexo, pronun-
ciaran en su He ú presencia dos preciosos discursos, con 
admirable pronunciación y serenidad, que llamaron jus-
tamente la atención del Monarca. 

Que los talleres se han suprimido. Es cierto; han 
estado instalados v volverán á estarlo en plazo breve, de 
modo tan amplio 001110 sea preciso; pero la razón supre-
ma de las e.10:11 ías nos impusieron de momento ese 
doloroso sacrificio. 

Con respecto á que en el departamento de lacLan-
cia solo existían 5 amas para doce expósitos, el día de la 
visita, el hecho es inexacto, según la relación número 
21 y unque el caso fuera cierto tiene fác'l explicación, 
porque la entrada de los niños por el torno no puede 
reglamentarse y las amas de leche no pueden improvi-
sarse; por eso hay siempre gran surtido de biberones y 
harina lacteada, para casos extraordinarios. Además, por 
la precitada relación se verá que no siempre están las 
causas en igual proporción, pues hay meses que los n i -
ños quedan re .lucidos á tres, dos y hasta uno, por las 
bajas naturales, d ido que com.') hijos del cr imen llevan 
la enfermedad do sus progenitores, las más de las veces 
en la sangre, ya que por que es frecuente quu la voz de 



la paternidad llame á la conciencia y busquen y sa-
quen á sus hijos de la Casa-Cuna los que en un mo-
mento de perturbación los arrojaron,como carga pesa-
da.en el torno: ya, en fin, porque hay en Almería mu-
chas almas nobles que prohijan á esos desgraciados pa-
ra hacer menos triste y precaria FU situación. 

Tampoco encontramos penalidad que imponer á 
estos cargos. Cómo que no son más que gratuitas afir-
maciones. 

Page i® n e t ó a í — ¡Qué se les debe á las nodrizas! 
Si no estuviéramos acostumbrados á las ligerezas del 
Sr. Delegado, sería ocasión de indignarse, con santa y 
justificada indignación. 

Ahí esta, un certificado al folio 56, que él mismo 
ha 1 raido al expediente, del que no ha hecho el más 
pequeño comentario. En él se demuestra que las nodri-
zas internas tenian satisfechos todos sus haberes en el 
ano pasado hasta fin de Septiembre y que de los atra-
sos anteriores se les debe solo ¡342 pesetas 50 c é n t i -

msignificante, no contraída en nuestra época y por 
todos los atrasos desde que funciona el Hospicio. ¿Cabe 
cargo más ridículo? 

En cuanto á las nodrizas externas también están 
pagadas. 

La certificación del Sr. Contador del fólio 57, no 
puede ser motivo ni aún de discusión: el Contador dio 
las cifras que resulta lian en los libros; no podía dar otra 
cosa. Lo que hay es, que las nodrizas externas son pa-
gadas por orden do la Diputación, por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos, para no molestarlas con el 
continuo trasiego de ir y venir de localidades distintas y 
mientras dichos Alcaldes no vienen coiílas nóminas á 
formalizarlas á la Diputación, en los libros no 
constar el pago. Pero están pagadas seguramente, 
to que de ninguna se recibe la más pequeña reclama-



caso de Tabernas—que se c'ta—es un caso ais-
lado y único en la provincia y que ya está satisfecho, lo 
cual prueba la regularidad con que el servicio se hace. 
Acompañamos una certificación, número 22, acreditativa 
de todo lo (pie ya se ha formalizado de nóminas de no-
drizas externas desde que se hizo el expediente en co-
rroboración de nuestro aserto, en la que consta que ya 
se ha hecho el pago á las nodrizas de Tabernas. 

¿Necesitaremos decir que este cargo merece solo 
nuestra censura v la de toda conciencia recta por ha-
borlo formulado? 

I 'gspi i i ! .—¡Que aquí hay punibles deficiencias 
cuando e-te establecimiento ben'fico es la honra de la 
.1)ipnIn'-ion provincial! 

V cinles son: ¿es que las medicinas que recetan 
los Médicos se colocan en unas repisas que existen en 
las salas? Pues ¿dónde sa iban á colocar, Sr. Delegado, 
siná cerca de los enfermos y de los enfermeros encar-
gados de su cuidado, como en las casas part iculares se 
colocan en las mesas de noche sitas en la cabecera de 
los enfermos.?—Para que no haya equivocación ¿no es-
tán los en fermeros?¿Para qué servirían sinó estos depen-
dientes de aquella casa, de los que jamás ni nosotros 
ni los Me:Iicos hemos recibido la más pequeña queja? 

¿Es que la sala destinada á las enfermas de la H i -
gh ne resulla de malas condiciones? Puc ese cargo es 
para el Sr. Gobernador exclusivamente, á cuyo cuidado 
estaban las desdichadas prostitutas, cuyas exigencias 
debiaii ;dondi<l ¡s con los fondos de la Higiene. La 
Diputación no po lia hacer otra cosa que dar les el lo-
cal que tenía disponible y la asistencia precisa de m e -
dicinas v alimentos, to 
del Gobierno de provine 
nosotros con ello. Prueba 
ciento el Sr.G 
Hos >itai i)' 

cor re r á cargo 
liamos, sin embargo , 

, que en fecha re-
á las prostitutas del 

, costeadas, como 
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es natural, de aquellos fondos y que ahora la Junta de 
Sanidad se ocupa de este servicio. Y este cargo del Se-
ñor Delegado no solo demuestra malicia, sinó lo que es 
más grave aun en un funcionario del Estado; supina y 
grande ignorancia. Por ignorar, quiso ir contra los Di-
putados y formuló un cargo contra el Sr. Gobernador 
Civil. ¡Buen Delegado habia nombrado el Jefe supe-
rior civil de la provincia! ¡Por poco si expedienteo, al 
Sr. Goberaador! 

¿Es que el letrele es í.nico y malo? ¡Otra vez con 
los retretes! Pues nos remitimos á la certificación 
numero 20,del Sr. Arquitecto provincial, que dice hay 
12 retretes disponibles ¿Qué mayor mentís? El señor 
Delegado encuentra que es la Sala de operaciones me-
jor que todas las demás salas—que son buenas,—si 
bien aprovéchala manifestación de un Médico del Hos-
pital, D. Emilio Torello, para decir que este Sr. cuan-
do tiene que operar, lleva algunos instrumentos de su 
casa, apesnr de existir bastantes en la Sala indicada. 

Lo que no ha dicho en la Memoria es, que D. Emi-
lio Torello es un especialista en enfermedades déla vis-
ta y que nada de extraño tiene que lleve algunos ins-
trumentos de su especialidad y de que no existan todos 
los necesarios para toda clase de operaciones, pues la 
Sala de tal modo provista no seria ya buena y excelen-
te, como lo es en la actualidad, sinó que estaría com-
pleta y de estas existen,por desgracia,muy pocas, ó nin-
guna en España. 

Y ya que aplaude la Sala de operaciones ¿porqué 
no menciona siquiera la Farmacia que se encuentra 
admirablemente montada y surtida al extremo de que 
las farmacias de la Ciudad suelen recurrir á ella, en 
casos extremos, por determinadas medicinas? ¿Porqué 
no habla de la comida excelente que se le da á todos 
los acogidos en los Establecimientos de Beneficencia y 
que consta en su diligencia de visita? 



¿Porqué no dice nada de los hermosos pavimentos 
de todas las salas, de la limpieza y el orden que en 
ellas se observa? 

ue 110 interesa más que buscar y hac inar s 
cargos? 

Una afirmación se hizo en la denuncia que por su 
enorme falsedad no ha sido acogida, como otras mu-
chas, en la Memoria. No debiéramos recogerla, porque 
110 hemos recogido más que las que constan en el ex -
pediente: pero es de tanto bulto que merece réplica 
eondundente. Afirma el denunciador, que es tal el 
descuido en el Hospital provincial, epie la opinión p u -
blica señala á ese Establecimiento como foco de in -
fección de las fiebres que diezmaron á la Ciudad en 
los meses de Octubre v Noviembre últimos. ¡Calumnia 
infame y ruin! 

El Hospital no sólo 110 fué foco de infección, sino 
que en él, ni en el Hospicio, ni en la Casa Cuna, ni en 
el Manicomio, se dio un solo cam durante la epidemia. 
Fué providencial: pero fué cierto. 

AI11 está el oficio, número 23, del MédicoDecano, que 
se acompaña, en (pie se demuestra por modo palmario; y 
aunque nada tendría de particular que así hubiera suce-
dido, Ira laudóse de una población de 400 á 500 personas, 
parece como que hasta la providencia velaba por nues-p-
ires destinos para ; 
nuneiador. 

Pero aún hav más: c 
cia de (pie S. M. el 
presencia, el (ioberm 
ron que una. de las primeras 
del Estado fuera á los Establecimientos de Beneficencia? 
probando aquella expontánea decisión, por modo elo-
cuente, qué dichos sitios es taban en condiciones de ser 
visitados, pues de otra suerte nunca se hubieran atre-
vido, el Gobernador sobre todo á indicarlo al Gobierno. 

recibimos la grata noli— 
á esta Ciudad con su 

autoridades acorda-
ba el Jefe 



Y la visita se hizo y el día 27 de Abril de 1904, fué 
de gran júbilo, de honda emoción para los infrascritos 
Diputados, porque de los labios augustos del Monarca 
oímos frases halagüeñas y de verdadero encomio para 
los Asilos provinciales. 

Si pudiéramos invocar el testimonio de S. M. el 
Rey, en esta visita, ninguna aseveración como la suya 
para comprobar estas afirmaciones; pero ya que esto 
no sea dable, apelamos á la caballerosidad del Doctor 
Alabern y del Ministro de jornada,que confirmarán, de 
seguro, nuestro aserto. 

Después de todo estó ¿iremos en busca del pre-
cepto legal que nos condene en este cargo del expe-
diente, por mejorar todos los servicios y merecer pláce-
mes por ello, de los Reales labios de S. M? 

M'llISCIli®.—Tenemos que lamentar una vez más 
que el Sr. Delegado no se haya tomado, al formular 
este cargo, la molestia de estudiar y enterarse de las 
eosas de que iba á hablar, para evitar cometer—acaso 
involuntariamente—muphas y muy lamentables inexac-
titudes, por no calificarlas de modo mas durp y mere -
cido. 

Que un Gobernador civil ele Almería, dignísimo, 
D. Estéban Angresola, c nstruyó un Manicomio pro-
vincial y que la Diputación deja derrumbarse las obras 
hechas. Inexacto de toda inexactitud. Lo ocurrido fué, 
que una Junta de particulares y ricos propietarios hizo 
una cuestación y compró un edificio con terrenos de 
huerta, en las afueras y radio de la población. El Go-
bernador á que se alude, que no fué el Sr. Angresola, 
sinó 1). Lorenzo Mufiiz, movido de ámplias y genero-
sas miras, quiso aprovechar el edificio para | tacer, no 
un Manicomio, sinó un Hospital provincial á la moder-
na, con pabellones aislados, jardines, 
pejados y fuera del casco de la población. P 
segunda cuestación para este objeto—ya en é 



Jos planos, l:is i 
aiestas en todos los sitios 

tograuas 
alíeos 

Sr. Añóresela SÍ V. } 

de los mismos, e; , 
se llegaron á reunir unas 10.000 pesetas y hasta se co-
loco la primera piedra de uno de los pabellones. Pero 
de aquí no pasó.; el Gobernador se fu i y la obra que -
dó en aquél término interrumpida. 

Como había edificios v terrenos amplios, la primi-
tiva Jun ta pensó tener á su curiado á los alienados de 
la provincia y encargó de ello á los padres S a n j u a n s -
tas á quienes se adjudicó el edificio y vinieron á Alme-
ida á cuidar á los pobres demontes, pagándoles la Dipu-
tación provincial l is estancias. Pero los dichos padres, 
por causas ignoradas, abandonaron su misión y al irse 
de Almería quedaron en la Casa los alienados á cargo 
de la Diputación. Esta es, pues, la situación actual; el 
edificio, el mismo qu3 adquirió la primitiva Junto, que 
hoy figura á nombre de l o s p idres Saujuanistas; las 
obras en proyecto, no de Manicomio s'nó de Hospital, 
sin pasar de la colocación de la primera piedra y la Di-
putación allí con sus alienados, como mero usuario ó 
inquilino, sin pagar alquiler. 

¿Qué obras, pues, hemos destruido nosotros sí nin-
gunas se han hecho del celebrado proyecto? ¿Qué Ma-

nicomio se ha deteriorado, sinó había más que un pro-
yecto, hoy abandonado, de Hospital? Muy al contrario; 
como los edificios estaban deteriorados, po* ser an t i -
guos y mal cons'ruidos, la Diputación, á costa de per-
der la obra hecha en edificio ageno, sinó se le en t rega 
este al fin y al cabo, ha arreglado mucho de lo que se 

*J ' t i x 

caía v lia lieelio salas, com nlores, departamentos míe-%} * / JL 
vos y otras mucins OJLMS de reconocida utilidad é i m -
portancia, segí.ii se comprueba con el certificado nú-
mero 21, (pie se acompaña, del Arquitecto provincial . 

Que liay un ex cesivo número de alienados, es 
cierto; pero de esto ¿puede resultar algún ca rgo para 
la Diputación? H i ido consignando mayor , número 



plazas en cada presupuesto á medida que se lia sen t i -
do la necesidad; buena prueba de esto es. que en el 
presupuesto actual y según la certificación número 
2o, se consignan 75 plazas, en lugar de las 35 que ve-
nia n figurando, respondiendo á las necesidades que en 
el pasado se observaron y que en el próximo acaso se 
aumenten, si la experiencia del año que cursa as i lo 
exije. 

tí 

En esto no bay nada pecaminoso, sino muy al con-
trario, p ruéba la previsión de la Diputación que satis-
face una necesidad al momento que esta se deja sentir. 

Lo demás, con respecto á este extremo de la Me-
moria, no necesita comentario, por que hay grandes 
inexactitudes en lo referente á camisas de fuerza, r o -
pas, alimentos, colchones, mantas y sábanas, y de -
más servicios de los alienados, inexactitudes á que ya 
nos tiene acostumbrados el Sr. Delegado. 

Por lo que se refiere al cobro de los ha beres de 
las Hermanas de la Caridad, nos remitimos á lo que de-
cíamos contestando al 2.° apartado de la Memoria. 
Tampoco e n este cargo hay nada que merezca correc-

tivo, si se exceptúa el que pudiera merecer el Sr. D e -
legado por la falta de exactitud de los hechos, en este 
particular co«signados. 

han sido 'l amen tables los errores y equivocaciones, más 
ó menas censurables ó escusables del Sr. Delegado, en 
los cargos an teriores, errores de bulto, de forma y de 
fondo, el ac tua l es más grave que ninguno, porque 
acusa ó un desconocimiento completo ó una aviesa i n -
tención al formular un cargo totalmente inexacto, 
cargo que parece sea el eje y la caja de los truenos de 
todo el expediente, según el empeño con que un señor 
Diputado, por cierto Consejero ele la Compañía del Sur 
de España, con no menos desconocimiento, trató d e 

ponerlo de relieve en el Congreso. 



darse a mexpiioatíics conaescenaenei 
Sur de España, que aliona á cuenta 

que á bien tiene y en la forma que más conviene á sus 
intereses, según pretende demostrar con la cert if ica-
ción del folio 76. Inexacto, inexacto, inexacto. 

¿Qué culpa tiene la aelui l Diputación de que el 
Sr. Delegado bable de memoria y con imperdonable 
ligereza? 

En la sesión extraordinaria que celebró la Dipu-
tación provincial, en 2 de Julio de 1897, de la que no 
formábamos parte, S3 presentó una proposición de con-
venio, acerca del pago de aquella deuda, por D. Ivo 
Bosch. como representante de la Compañía de los Ca -
minos de hierro del Sur de España. Se nombró en 
aquella sesión una Comisión especial p a r a que d ic ta -
minara acerca de la proposición, la que dio so ponen -
eia? que fué aceptada por la Corporación. El acuerdo 
consta en 
y cumplido por e 
tad que s > le con 
pública de fecha 
mos lérnrims que 

La Escritura 
partes contratantes y en 
v cantidades v en las 
plazos y cantidr 

en el va célebre i/ 

ta el Delegado 
nosotros se propuso 

¿Don le están 
eias, ni los ingresos 7 o 
la Compañía? 

Está ci 
que fué convenido y 

mismo,se ele vó á Escri tura 
en los mis-

se consumaron. 

se consignan ius 

son los mismos 

»s y á conveniencia 

v forma 



— 33 — 
de ese contrato el Sr. Delegado? Ya lo estamos viendo, 

7 

por desgracia; pero eso es culpa suya, sola y exclusi-

Esa part ida también figura en presupuestos-desde 
el año 1889, pues según cert i f icaci in nf,m. 27, que se 
acompaña, por Real Orden de 21 de Noviembre .del 
mismo año, fué autorizado el presup esto extraordina-
rio formado por esta Diputación y fiprobado en sesión 
de 23 de Septiembre anterior, en el que se incluían 
como ingresos 460.812 pesetas, importe de la tasación 
de los estudios de Linares á Almería que debía abo-
nar el rematante de las obras, cuyo presupuesto se r e -
fundió en el ordinario de 1889-90, figurando,desde en-
tonces, dicho crédito,según el resultado de las respec-
tivas liquidaciones anuales, en los presupuestos ad i -
cionales de los años sucesivos hasta el último cor res -
pondiente al 1903. 

Los presupuestos anteriores, donde constan las 
partidas correspondientes á los ingresos y gastos por 
ese concepto, están autorizados por la Superioridad. 
¿Qué se há hecho aquí, pues, que sea anormal y m e -
recedor de censura? 

Más absurdo aún—aunque parezca mentira—es 
la segunda parte de este cargo ó sea que en la Caja de 
fondos provinciales no se encuentran las láminas del 
ferro-carril y por consiguiente que han sido enagena-
das de una manera ilegal, puesto qué tratándose de 
valores cotizables no podía hacerse su cnagenación sin 
preceder la aprobación del Gobierno y vendiéndolos 
en Bolsa y por medio de Corredor colegiado. ¡Qué dis-
late! 

Por el acuerdo del 2 de Julio de 1897, á que antes 
nos referíamos, se autorizó al Presidente para que á 
las cantidades, tanto en metálico como en obligaciones 
que se vayan recaudando, les dé la aplicación de con-
formidad con el Presupuesto extraordinario autorizado 



Orden de 21 de Noviembre de 1889, en la fo r -
ma que estime más conveniente á los intereses de la 
provincia. En virtud de esta autorización, los ordena-
dores de pagos han venido aplicando estos ingresos á 

.gos legítimos del presupuesto puesto que en ello no 
egal alguna. El artículo 77 de la Lev 

ial queseinvooa, no tiene aplicación,puesto que 
la aprobación del Gfobierno es exigida en dicho a r t i cu-
lo -para enagenar edificios inútiles, permuta de dichos 
bienes, enagenación ó hipoteca de los demás bienes 
inmuebles, derechos reales, títulos de la deuda públi-
ca, emisión de empréstitos y estipulación de préstamos. 
¿En qué apartado de los citados en la Ley puede enca-
jar esta clase de obligaciones de las Compañías fer ro-
viarias ó Sociedades de índole civil? En ninguno; por 
lo que es innecesaria autorización del Gobierno 
para enagenarlas, ni intervención de Agente colegia-
do, bolsa, etc., etc. La ley no basta leerla, sino 
entenderla por lo visto. 

Además, nosotros no hemos vendido esas obliga-
ciones, sino dado en pago á acreedores legítimos de la 
Diputación que es cosa bien distinta. ¡Y en qué con-
diciones se ha hecho ese pago! En condiciones alta-
mente beneficiosas para la Corporación, porque estando 
en baja esos valores, se han entregado á los acreedores 
por el mismo precio á que se emitieron y se lecibieron. 

Nos entrega la Compañía ferroviaria obligaciones 
llamadas de renta fija y de renta variable; la p r ime-

estimación, las segundas no la tie— 
Su valor nominal es el de 503 pesetas, y el 

de emisión, 290 pesetas. 
último las recibimos nosotros y por el 

á los acreedores,según certificado mi-
se adjunta . ¿Qué pierde con ello la D i p u -

xy al contrario, gana de una parte 
porque paga á acreedores legítimos y de otra , 



d o 

>ot izan dose on la plaza por término máximo á 
11L si las conserváramos, ni cubrir ían aquellas aten™ 
dones ni se cobrarían los cupones ó intereses deaque-

ámiiias, que no se abonan por la Compañía desde 
hace mucho tiempo. La operación, pues, resulta br i -
llan te pa ra la Diputación, no pierde en ella un solo 
céntimo y en cambio solventa parte de sus déudas. 
Los únicos perjudicados son los acreedores que, volun-
tar} a mente y con empeño, las piden y aceptan en pago 
de sus asignaciones. 

impuesto sobre utilidades las certificaciones que obran 
en el expediente no resul tan exactas, sin duda porque 
se han expedido por la Delegación de Hacienda c u a n -
do los recibos del importe trimestral van pasando opor-
tunamente a la Agencia ejecutiva, que era la única ofi-
cina que podía saber los que estaban ó nó satisfechos. 
Y se ha hecho esta comprobación con tal descuido que 
ni aun siquiera consta en el expediente el requerimien-
to al Depositario, que es el único guardador de indica-
dos fondos, por cuya razón no podían aparecer en la 
Caja provincial donde, por error ó por maliciados bus-
caba el Sr. Delegado. Estos fondos no son del presu-
puesto y no podían estar nunca en la Caja provincial. 
Están siempre en poder del Depositario y el documento 
número 29, demuestra perfectamente los que hay ingre-
sados en la Hacienda, según los recibos á que se refie-
re, y los que restan en poder de su legítimo guardador 
el Depositario, por causas que él explica: y como no 
han desaparecido, ni se jes ha dado aplicación distinta, 

y asomos siquiera de malversación, 
ín cuanto al impuesto de pagos realizadas, el car -

go es igualmente injusto, puesto que, según el certifica-
do número 30, que se acompaña, resulta que está abo-
nado hasta la fecha el importe del 1,20 por 103 de dicho 



o es menos aparatoso el cargo de lo que se adeip 
a al Tesoro por asignaciones de 2. a enseñanza, en el 

se consignan cifras como las de 708.816 peseta?,co-
mo dato aplastante é incontes table , sin comprender de. 
Una parte que casi todo ese descubierto es obra de D i -
putaciones anteriores y procedentes de ejercicios desde 
antes del 1887-88; segan se acredita con el certificado 
número 31, y no parece justo que se nos censure por ac-
tos en que no hemos intervenido; y de otra, que la Di-
putación es acreedora de la Hacienda por una suma 
aproximada á la anterior y hemos pedido inútilmente á 
esta que se practique una liquidación para obtener un 
saldo y poder normalizar las cuentas: razón por la que 
los pagos se han retrasado esperando conocer ese saldo, 
tantas veces solicitado v nunca obtenido. La certif ica-
ción número 32, que acompañamos, demuestra que de-
be la Hacienda á la Diputación,Pesetas 557.424,64, pro-
cedentes de los antiguos recargos provinciales de terr i -
torial, subsidio, quinta parte de ambas contribuciones, 
consumos, capitación é impuesto personal y Pesetas 
11.632,50 délos socorros facilitados á los penados á dis-
posición de la Dirección general de Prisiones, que de -
líe reí 

documentadas 
en serio, que 

y que las 
ó mejor dicho, 

deudan? 
de las Diput aciones a ntorio-

concepto en la Hacicnda lie sí:a 
esta nos hace, sin embargo 

ano pasado IT.457'32 pesetas, 
el certificado numero 33, prueba ine-

no hemos creado ese des-
cubierto, que teníamos el precedente de que no se p a -

nada antes por ese concento v une estamos ai 

raciones 

los actuales 
por nuestra 

ti contrario; 



en una anhelada liquidación de cuentas con la 
aeienda. que nos es deudora de una cantidad equiva-
!i!c. sin embargo, hemos hecho un importante i n -

greso . 

del por muchos conceptos célebre expediente, y aquí 
también nuestro asombro llega á su limite, por que es 
inconcebible la audacia que revela la conclusión de 
la Memoria, informando que por los cargos apuntados 
procede corre gir á la Diputación provincial, suspen-
diendo en el ejercicio de sus funciones á los actuales 
Diputados. Lo que al principio indicamos del carácter 
meramente politico de este desdichado expediente, está 
ya plenamente justificado desde el momento en que de-
nunciante y Delegado, discordes en los puntos esencia-
les de la acusación, coinciden, sin embargo, en la pe -
tición final. Ni el uno ni el otro, se conforman con me-
nos de la suspensión de la actual Diputación, en pleno; 
sin distingos, ni escepciones. La gradación penal del 
apercibimiento, Hela multa y ele la suspensión se ha 
establecido en le Ley sin duda a lguna , para cuando 
real y verdaderamente se persiga el mejoramiento de 
los servicios que se suponen defectuosos; pero cuando 
sólo se t ra ta de sustituir las personas y constituir un 
organismo con determinado color político, ¡ah!, enton-
ces. por pequeño'que sea el cargo, por fútil que sea el 
motivo, por injusta que sea la acusación, hay que pe -
dir á todo trance la más grave responsabilidad y sin 
parar mientes en el precepto terminante del último 
ir o párrafo del articulo 132 de la Ley provincial. 

De no ser así,'¿puede explicarse que un Delegado 
que recibe el encargo de comprobar los hechos, a lgu -
nos verdaderamente escandalosos, que se formulan en 
la denuncia casi anónima, convencido por la inspec-
ción de da falsedad de los mismos, en vez de hacerlo 
resaltar en justicia parafrasea el escrito del denuncian-



te y tergiversa el sentido y alcance de los mismos do-
cumentos que une al expediente, para venir á coinci-
dir en el único objeto que se persigue, suspender la 
Diputación? 

Ya hemos visto al detalle las inexactitudes come-
tidas por el Sr. Delegado en todos los puntos de su Me-
moria acusación: ya hemos visto que los propios docu-
mentos aportados al expediente contradicen lo esencial 
de sus afirmaciones; Con los que se acompañan á esta 
defensa, se pone de manifiesto que estas no tienen otra 
base que el buen deseo por parte de S. S., de no dejar 
en completo ridículo tan formidable denuncia, y á pe-
sar de todo, Excelentísimo Señor, los cargos verdade-
ramente graves, los únicos que debían merecer alguna 
corrección, esos, no resultan en el expediente, esos, se 
han omitido ó se han desvirtuado para encubrir su com-
pleta falsedad. ¿Dónde aparece el grave abuso que se 
señala en el párrafo 5.° de la denuncia? E i parte algu-
na . Es completamente falso y en su sustitución y para 
hablar algo del arriendo del Contingente se le ocurre 
á S. S. encararse con el acuerdo de la Comisión pro-
vincial de 12 de Julio. 

¿Dónde aparece el que se fija en el n umero 6.°? 
Omitido por falso. 

¿Qué queda del abuso marcado en el n imero 7.°? 
La mas completa justificación del actúa* org m i s no 
provincial, pues aunque se ha callado en la Memoria, 
no ha podido por menos de consignarse en el acta de 
visita que la alimentación es buena. 

¿Qué aparece de lo denunciado bajo el número 
10.t Su completa falsedad, 

¿Qué se ha hecho de los cargos á que se con t raen 
12.? Prescindir de los datos au tén t i -

á la vista, ocultar la verdad y preten-
r vestir ei error con certificaciones incompletas, de 

na extraña á la 



¿A qué han quedado reducidos el desbarajuste y 
la malversación que se señalan en el namero 13.? So-
lamente al resultado del arqueo que tanto nos honra. 

Y con un expediente instruido con tan marcado 
ensañamiento y que no ha podido comprobar los car-
gos serios de la denuncia ¿se atreve el Sr. Delegado á 
corear la petición del denunciante, interesando la ri-
gurosa é inmediata aplicación de la más grave penali-
dad que establece el artículo 133? 

Ya hemos demostrado plenamente que las a f i rma-
ción s que contiene la Memoria, reveladoras de a lgún 
cargo, son completamente inexactas; pero aunque fue-
sen ciertas ¿qué clase de responsabilidad envuelve» y 
qué corrección merecen? Veámoslo brevemente. 

1 . ° A R Q U E O . - 6 . 6 6 2 PESETAS, TENDIENTES DE FOR-
MA LIZ ACIÓN,—Siendo legítimos los pagos como lo son, 
hay que descartar el aluso y la malversación y queda-
ría únicamente la negligencia ú omision (caso 4.°, ar t í -
culo 131) pero como no está demostrado, porque no 
existe, el perjuicio causado á los intereses ó servicios 
provinciales, no sería punible y aún siéndolo solo el 
Ordenador de pagos que los hubiera verificado, seria el 
único responsable y merecedor de un apercibimiento 
(art.0 122, 2.° párrafo del 132 y 2.° del 133.) 

2 . ° DESCUBIERTOS DE HABERES DEL P E R S O N A L . — 
Por dejar de pagar cuando no hay ingresos no puede ha-
ber abuso ninialservación y caso de que la irregularidad 
en los pagos anteriores al Decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, fuese una falta administrativa, lo sería única-
mente por negligencia y omisión, no punible, por no 
haberse \ robado el.perjuicio causado á los intereses y 
servicios provinciales; pero que aún siéndolo, solo me-
recer ía apercibimiento para el único responsable, el 
Ordenador do pagos, según las disposiciones arriba ci-
ta les . 



8 . ° FALTA DE ASISTENCIA Á LAS SESIONES Y PRECI-
PITACIÓN EN EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS.™Por 110 asis-
tir á lassesiones no hay más responsabilidad que la muí-
ta que señala el 2.°párrafo del art .°66, para elDiputado 
que haya faltado y si reincidiere después de la multa 
habría lugar á la suspension ¿de la Diputación provin-
cial? No: del Diputado multado y reincidente y como 
nada de esto consta en el expediente, hay que prescin-
dir en absoluto de este punto. La precipitación en el 
despacho no encaja ni aún siquiera en la negligencia ú 
omisión, no punible, por ser todo lo contrario, celo, 
a 

4 . ° COMISIÓN P R O V I N C I A L . — F A L T A DE A S I S T E N -
CIA DE sus VOCALES.—-Esta no puede castigars:3 ni s i -
quiera con multa, segán la ley; pero si por extensión 
inadmisible en los preceptos penales, se pudiera apli-
car el ar t .0 66, antes citado,-habría que repetir el ar-
gumento del numero anterior. RETRASO KN ALGUNOS 
ASUNTOS.—Esto sí es negligencia, no punible, por no 
existir perjuicio para los intereses ó servicios provin-
ciales; paro caso de serlo, merecería apercibimiento a 

des, que serian los Diputados voca-
ción provincial que hubiesen incurrido 

en la omisión (caso 4.° ar t . 0 131, párrafo 2. 
2.° del 133.) 

o 

5 , ° A R R I E N D O DEL C O N T I N G E N T E . — S e tu 
acuerdo y por consiguiente si con él se hubiere infrin-
gido manifiestamente la ley , Cosa que no se lia 
trado, estaría comprendido en el caso 1.° 
131, que solamente merece el apercibimiento por abu-
so de facultades, ele consecuencias reparables, (2.° p á -
rrafo del art. 133)y si estas fuesen irreparables, la mul-
ta , según el párrafo 3.° del misino articulo y siempre y 
únicamente & los Diputados provinciales que hubieran 



Tisis lido á la sesión y hubiesen sancionado 
con su voto (2.° párrafo del art ,0 135 

SUSPENSIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS.—Es también otro acuerdo que no consta sea 
contrario manifiestamente á la ley y aprobado por la 

oeriorkiad, que implica indulto si hubiese falta: pero 
que ademas le seria aplican le en tocia su extensión 
razonamiento del numero que precede. 

7 . ° HOSPICIO.—Los defectos 
pueden calificarse mas que de negligencia ú omisión, 
con perjuicio para el servicio del Establecimiento, de 
consecuencias reparaides y según el párrafo 2.° del ar-
tículo 133, debería ser castigado con apercibimiento: y 
si fuesen irreparables merecería la multa, (párrafo 3.° 
del mismo artículo) y en todo caso sólo podrían impo-
nerse estas correcciones á los Diputados culpables de 
la omisión (párrafo 2.° del 132) que á lo sumo podrían 
serlo los vocales de la Comisión provincial (numero 1.° 
del art . 

3 "V* AGO DE NODRIZAS.—Las cienciencias que se 
mencionan no implican ni abuso ni malversación, por-
que deber es lo contrario de malversar ó distraer fon-
dos. Sólo representaría una omisión por parte del Orde-
nador, que debería corregirse con apercibimiento por 
las razones que se expresan en el número 2.° * t 

9 . 0 HOSPITAL . —Las peque 
fíala n solo merecerían apercibimiento á los em 
ea h" servicio y ae extenderse la negligencia 

1 ía que aplicar con toda exactitud 
las consideraciones que se fijan en el numero 6.° 
á la Cor cisión, na Mm 

1 0 . MANICOMIO—Le^ es aplicable á este cargo, lo 
que queda dicho en los referentes al Hospital y al Hos-



.J -

11. OBLIGACIONES DEL FERRO-CARRIL.—Si fuese 
•to que 110 se exige á la Compañía que cumpla sus 
i laciones, nos encontraríamos ante marcada negli-

3S, V gencia,con perjuicio de los intereses 
consecuencias reparables y según el 2.° párrafo del ar-
tículo 133, debería corregirse con apercibimiento á los 
Diputados culpab1 es de la omisión probada, ó sean los 
Vocales de la ("omisión provincial, encargada dé ejecu-
tar el acuerdo aprobatorio del convenio con la Compa-
ñía. (Caso 1.° del art. 98.)—ENAGHNACIÓN D É L A S OBLI-
GACIONES—Si fuese también cierto que al entregarlas 
en pago de cré.litos legítimos, sin la autorización del 
Gobierno, implicaba una manifiesta trasgresión del a ló-
culo 77 de la Ley provincial, sería un caso comprendi-
do en e. Homero 1.° del art . 131, penado con apercibi-
miento (2.° párrafo del art, 133) y solamente aplicable 
al Ordenador de pagos que hubiesj utilizado las referi-
das obligaciones como dinero en efectivo, disponiendo 
.los pagos correspondientes. 

12. DESCUBIERTOS AL. TESORO.—El deber á la 
Hacienda, que es mi acreedor del presupuesto igual que 
otro cualquiera no envuelve responsabilidad alguna y 
caso de que acusara negligencia ú omisión, tampoco se-
ria punible, por que no se lia demostrado, ni podría de-
mostrarse nunca, quede ello se han seguido perjuicios 
á los i n t e r e s e s ó servidos provinciales; pero aunque así 
fuera, sería una falta propia de 
que debería castigarse con aperciunmeuiu, o 
dor (pie la hubiera cometido. Por otra parte so o eons 
ta en el expediente la manifestación del aereecor y no 
se ha oído al deudor (pie ostenta contra 11 
crédito de importancia, penlieates ambos de la corres-
pon lienle y definitiva liquidación, por 
luía negligencia imputable á les que resulta 
bles si se hubiere demostrulo la resistencia á practicar 



aquella.—IMPUESTO SOBRE UTILIDADES.—Si fuese cier-
to que estos fondos debían obrar en la Caja provincial 
y no aparecieren en ella, ni hubiere justificantes de su 
ingreso en el Tesoro, seña realmente un abuso ó mal-
versación, 110 de los fondos provinciales, que no lo son, 
ni tienen tal carácter, sino de los fondos del Estado, y 
sería responsable de este verdadero delito, extraño por 
completo á la Administración provincial, el encargado 
de su custodia ó el que los hubiere distraído; pero no 
cabía responsabilidad aiguna administrativa 110 ya para 
la Diputación en pleno, ni aún siquiera para el Orde-
nador ó Diputado que hubiera intervenido en ta distrac-
ción constitutiva de delito, de los fondos pertenecientes 
al Tesoro v extraños á los intereses provinciales, por 
que así lo dispone el primer párrafo del artículo 132: y 
el último del 133 se contrae, única y exclusivamente al 
abuso ó 111 ilversición de los fondos provinciales. 

Acabada la tarea que 110s impusimos en. esta se-
gunda parte de nuestra defensa, entramas en la 

T E R C E R A P A R T E 

G e s t i ó n de ta actual Diputac ión. 

Pocas palabras en esta última parte de las tres en 
que nos proponíamos desarrollar nuestra defensa. 

Si liemos demostrado paladinamente que no somos 
ni pecadores ni culpables, no parecerá vanidad pueril 
que hablemos algo de nuestros actos, descargados ya de 
11 pesada impedimenta de las censuras que se hacinaron 
implacables sin más tendencia que la de aplastarnos.. 

Hombres i oven es en su mayoría y nuevos en esta ll »/ V , 



provincial, casi todos los infrascritos, hemos ve-
á ella con alientos y entusiasmos,si no superiores 

*J / X 

los de nuestros antecesores.al menos no amenguados 
s desengaños que las dificultades inspiran y las 

pasiones ofrecen en medio del camino que se intenta 
recorrer. 

La razón suprema de nuestra política, lian sido 
las economías, inspirándonos en la conducta sana de 
los Gobiernos que para hacer reformas y mejoras han 
considerado y siguen considerando antes preciso hacer 
Hacienda. Y así, hemos suprimido en los tres últimos 
presupuestos Pesetas 156.027, (certificados numero 34, 
85, y 86)para que los pueblos, viendo nuestro sacrificio, 
se apresten al pago del Contingente é inspirando abso-
luta confianza estén prestos, en breve plazo, á hace r 

mayores desembolsos para emprender grandes reformas 
en todos los servicios de la Administración provincial. 

Y así, se han suprimido los gastos de representa-
ción del Presidente, de los Vocales de la Comisión pro-
vincial, de los de la Comisión Mixta, de los del T r ibu -
nal Conleurioso, dando el ejemplo de sacrificio á que á 
los demás queríamos someter; se ha disminuido el nú-
mero de empleados y suprimido totalmente los tempo-
reros, luchando y venciendo á la política de oficio que 
vive solo, por y p a r a los destinos, se han rebajado los 
gastos de quintas, de elecciones, del material en todas 
las dependencias centrales: se han suprimido Hijuelas 
de expósitos y s 
vincia (pie no res 
se ha llevado, en fin? 

los gastos y si al¿ 
la, por desgracia, 
para los Maestros y 
ñ mza de la provincia, á fin 
primeros y h 

En nuestra gestión se 

y ia censura á tocios 
ado, en pequeña esca-
creación de premios 

las escuelas de 1.a ense-
C' 

conseguí <-» 1.1 Í» 



de la cobranza del contigente que nos permite normali-
zar más y más los pagos y hacer cada día más solvente 
la Hacienda provincial: por nosotros se ha intentado 
el arreglo de las deudas atrasadas de los pueblos que 
aprobado ya por la Diputación, está en tramitación; se 
han hecho obras de importancia en el Hospital provin* 
ciaL en el Hospicio, en la Gasa-cuna, en el Manicomio; 
se ha soñado y se sueña, en fin, con aumentar los p res -
tigios de esta Diputación de Almería, tan injustamente 
discutida. 

La fortuna has ta ahora, ha acompañado nuestros 
buenos propósitos y hanse visto coronados también, 
tantos esfuerzos, con la visita del Rev de 7 %j 

S. M. Don Alfonso XIII , que recorrió nuestros 
hlecimientos de Beneficencia; tuvo para nosotros pala-
bras de atención y afecto, y aceptó el banquete que le 
ofrecimos en la noche del 27 de Abril último, signifi-
cando esta delicada deferencia uaa prueba palmaria de 
que el Gobierno nos considera dignos de tal honor. 

Por esto, si hemos cumplido noblemente en el ejer-
cicio de nuestros cargos, esperamos confiadamente de 
V. E. , que sabrá recompensar estos buenos propósitos? 
y yá que no ha querido, con buen acuerdo, resolver 
sin oirnos en este expediente, que lo resuelva y recha* 
ce de plano después de habernos oido, desestimando las 
voces de la calumnia escrita, mil veces más temible 
que la calumnia hablada. 

Por todo lo expuesto: 

Suplicamos á V. E., que habiendo por presentado 
este es T i t o , con los documentos que S3 acompañan y 
por evacuada la audiencia que se nos concedió por 
Real orden de 15 de Marzo último, se sirva*en méritos 
de estricta justicia, anular ó sobreseer, con todos los 
pronunciamientos favorables, el expediente que motí-

Bsta 
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NÚM. 1 

La suspensión 
de la Diputación. (*) 

hace días, se venía hablando entra los po-
el proyecto de los amigos del Sr. García Alíx, 

de girar una visita á la Diputación provincial y por 
consecuencia de la misma, suspenderla, nombrando Di-
putados interinos, cuyos nombres corrían de boca en 
boca. 

Apesar dé la repetición de bis noticias y la cal i -
dad de las personas que las daban, nadie las creía, por-
que parecía de mucho bulto en estos tiempos de «rege-
neración y sinceridad», atreverse con el primer orga-
n i s m o administrativo de la provincia. 

Por formar nosotros parte del número de los que 
negaban la posibilidad de tal aserto, no dimos pábilo 
al rumor, consignándolo en nuestras columnas. 

Confesamos sinceramente que nos hemos equivo-
cado; los que creen á los políticos capaces de todo, con 
tal de lograr sus fines, han acertado. 

¡Pobre regeneración! 
Ayer comenzó á girar la visita á la Diputación 

provincial, el Delegado del Gobernador y Secretario 
de este Gobierno civil, D. José Francés, procediendo a 
formar el expediente. 

La noticia, pues, no sólo es cierta, sinó oficial y 
el Sr. Francés, que es un empleado celoso é inteligen-
te y un correcto caballero, está encargado de la triste 
diligencia de «decapitar» á la Diputación, ó mejor d i -
cho, de buscar medios para que se consiga esa «alta 
misión». 

No nos asustan los problemas y con razón dijo 
Silvcl'i que esta Almería era ingobernable. 



Tras el problema sanitario, el problema politico, 
No querernos los almerieiises vivir en paz. 

Parecía lo nUural que ante la epidemia más ó me-
nos intensa que sufrimos; ante el peligro que la salud 
pública ofrece, no tendrían tiempo las autoridades mas 
que de cuidarse de la higiene y la salubridad: de ver el 
medio de corlar en sus comienzos la epidemia; de r e s -
tablecer la paz moral alterada por estas inesperadas 
circunstancias: pero está ya visto que la política «no 
tiene entrañas», y que 110 hay problema que pueda 
preocupar, habiendo uno político sobre el tapete. 

¡Lástima de país que así juega con sus intereses 
por satisfacer miras políticas! 

Porque la inspección á los Ayuntamientos y á las 
Diputaciones, no solo está justificada, sinó que es n e -
cesaria; pero ha de ser á condición de que sea verdad 
el mal que se pretenda curar , que se haya producido 
el daño y sea preciso el remedio, que se intente el s a -
neamiento cuando de veras haya algo que sanear. 

Pero en Almería procedemos de otro modo. Los 
pueblos rurales son testigos de ello, y los concejales de 
aquellos Ayuntamientos pertenecen ó dejan de per te-
necer á los Concejos, no cuando convenga á la buena 
marcha de la Administración, sino cuando interesa á 
los políticos. 

¡Así andan 
Y esto que 

la general protesta 
tres veces con la 
nísino más irn 
de los hombres 
partidos. 

¡Y en 
La 

blos no ing 
juros; 

e hace con los pueblos con 
ha intentado más que dos ó 

incial, que es el orga-
incia y el compendio 

más prestigio de todos los 

; los pue 
s ingresos eran in* 

, y todos los ser 



vicios, incluso los de la Beneficencia, se resentían de 
falta de bueaa administración. 

En los últimos años, la Diputación ha cambiado de 
marcha; camina derechamente á su regeneración y á 
ser solvente en los pagos. 

Desde hace tres [ resupuestos se han hecho econo-
mías pot más de 303.000 pesetas, economías que lian 
sido la obsesión de los Diputados; se han suprimido les 
empleados temporeros, que eran plaga de la Corpora-
ción; se ha arrendado el contingente y con sus ingre-
sos se atiende á la mayor parte de las obligaciones co-
rrientes; los Establecimientos de beneficencia están me-
jor atendidos y se surten con gran economía, apesar de 
hacerlo por administración; los Ordenadores de pagos 
se esfuerzan por cumpli r todas las atenciones y cuando 
se camina con paso firme al ideal de normalizar todos 
los servicios y satisfacer todas las atenciones, cuando se 
observan buenos y rectos propósitos, en vez de alentar 
á los Diputados en la gestión emprendida, se viene con 
una visita de inspección que sería saludable si no tu-
viera fines políticos. 

Somos imparciales en esta contienda; pero nos 
duele el que la política, no se detenga ante ningún g é -
nero de consideraciones, dando espectáculos poco edi-
ficantes. 

¿Se suspenderá la Diputación? 
No es posible predecirlo; pero á eso se tiende. 
Veremos el resultado de la visita y lo que resuelve 

el Ministro, bien con urgencia y por sí solo, como al-
gunos creen, bien consultando al Consejo de Estado.» 

(*) De L A CRÓNICA MERIDIONAL, correspondien-
te al día 27 de Noviembre ele 1903. 
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NÚVI 2 

Lo de la Diputación (*) 

La incap.icidad que dicen se va á realizar de la 
Diputación Provincial, está siendo el tema de los polí-
ticos v de los que nada tienen que ver con el «juego» 
que por altas esferas se lleva «entre manos». 

El Ministro de- la Gobernación, Sr. García Alix, 
dicen que ha ordenado «ciertas cosas» con el objeto de 
que sus amigos vayan á la Diputación provincial, que 
hace tiempo no «han pasado por ella». 

Y el Sr. Gobernador civil, cumpliendo las órdenes 
de su superior, ordena al Secretario D. Jcsé Francés 
que, gire una visita á los Establecimientos de Benefi-
cencia. 

Y efectivamente el Sr. Francés la hizo ayer, en-
contrando todos los servicios en completo orden, sin 
que faltara nada en el Hospicio, es decir, que nunca 
ha estado aquella santa y bendita casa como ahora se 
en cu en Ira. 

Lo único que ha visto el Sr. Francés *en estado 
bastante deficiente y hasta si cabe asqueroso, es la s a -
la de San Roque, donde se encuentran las mujeres de 
mal vivir, que dependen por cierto, del Gobierno civil 
y cuyos gastos se pagan de lo que «produce» la H i -
giene. 

El Gobernidor Civil, Sr. Fernández Vicente, cree-
mos que comunicará, al Ministro de la Gobernación 
que si hay alguna falta en el Hospital es sólo culpa de 
los que cobran y «negocian» los derechos <\e la higie-
ne, los cuales suponemos se gastarán con toda con-
ciencia. 

Los comentarios á que se presta la visita que hizo 
ayer á los Establecimientos de Beneficencia el delega-
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do gubernativo, Sr. Francés, son muchos y variados, 
conociendo el objeto de dicha visita. 

Veremos por donde el Sr. Fernández Vicente se 
«salva» de las órdenes que haya recibido del que fué 
Mantenedor de los Juegos Florales y declarado hijo 
adoptivo de Almería. 

El Sr. García Alix se acuerda mucho de nuestra 
capital, prueba de ello la «reforma» que ha implanta-
do en ella desde que lo conocemos. 

Y por eso Almería está tan adelantada. 

(*) D e LA CRÓNICA MKRIDÍON 

te al día 28 de Noviembre de 1903. 



Política local (*) 

Dos notas políticas han dado los ull'mos días: el 
asendereado asunto del expediente da la Diputación y 
la aprobación del acta de Sorbas con la proclamación 
á favor de I). Antonio Soler Márquez. 

Diputación 

Del primer asunto ya hablamos cu el mes de No-
viembre, cuan lo se comenzó á formar el espediente. 

Nos condolíamos entonces, como ahora nos con-
dolemos, de que aún impere la política de campana-
rio. 

Aquella rectificación onecida por Maura, de no 
seguir la política al uso de suspensiones, procesamien-
tos é incapacidades, no se vé por n 'nguna parte, 

Mandando el Gabinete Villaverde se inició el ex -
pediente. 

Y hay que decir la verdad lisa y llana. Los ami-
gos que aquí representaban la política de García -Mix, 
buscaron facilidades para mandar y como "no se las 
dieron los que podían dárselas, amenazaron primeró y 

" cumplieron su promesa después, de formar expediente a 
la Diputación, como trámite previo para suspenderla y 
nombrando Diputados interinos dar á su política todo el 
desarrollo necesario. 

Ya dijimos entonces que esto era censurable. E x -
cepción hecha del último período de Cánovas, que en 
sus ódios seniles.quiso demostrar su poder, no se ha 
intentado ese procedimiento contra el organismo más 
im portante de la provincia, hasta ahora. 

También dijimos, que ahora es cuando está menos 
justificada la suspensión que amaga á los Diputados 



provinciales. Por qae la Diputación no está bien, no 
lia llegado al grado de perfección administrativo que 
la ley y la opini >n le exijea; pero no hay que negar 
que ha mejorado su mi roha y va derecha á conseguir 
aquel fin, como el AyuiUinicnto lo ha conseguido de 
ocho á diez affOs á esta parte. 

En la Diputación se han hecho economías por más 
de 200.000 pesetas; se han suprimido los temporeros; 
se ha hecho un presupuesto verdad; se ha conseguido 
el arriendo del Contigente; se han hecho, en fin, 
reformas tanto más importantes cuanto á ellas menos 
nos tenía acostumbrados aquella casa. 

Y lo notable es que toda esa buena gestión se debe 
«á esta Diputación» y en «premio á la misma» se trata 
de suspender á los Diputados, de someterlos á un expe-
diente, de procesarlos, acaso. ¡Qué inconsecuencia! 
¡Qué funesta política! 

Xo conocemos el expediente; arrojará cargos ¡se 
encueulran siempre-que quieran encontrarse! y está en 
Madrid á la resolución del Ministro. 

Los villaverdistas tuvieron en su mano y 110 se 
atrevieron á resolverlo. A su caída vino un compás de 
e spcra y 110 se volvió á hablar del mismo. La exalta-
ción de Maura al poder dio motivo á nueva discusión y 
(lespues á nuevo aplazamiento, 

La visi 
secuencia 
vaudo esta 
<k¡ 

rez y 
nióu que 
ello el deseo 
del lercer 
(dones v 
nieran al 

De todo este trabajo s 
la promesa del Ministro < 

Villanueva, ha traído como con-
cuestión en las Cortes, apo-

señor Navarro Rami-
iménez Ramírez. L a opi-
móviles, cree v e r en todo 

ado la concesión 
en nuevas elec-

e llano el camino si v i -

> en claro 
era el ex-



pediente sin oir á los Diputados, resolución la más ele-
mental en todos los expedientes, pues hubiera sido 
muy ra ro resolver en contra de un organismo, sin oir 
los descargos de los que de él forman parte. 

Lo que pasa ya está descontado ¿Hay propósito de 
suspender la Diputación? Pues se suspenderá, sean 
cualesquiera los descargos que los Diputados dén y se 
dará el casa raro deque se suspendí á unos Diputa-
dos que han querido mejorar los servicios provinciales 
y vengan á sustituirlos con el carácter de interinos, los 
qu 3 n ) habian tenida tanto celo e;i la gestión adminis-
trativa. 

¡Cosas de la política! 

(*) De LA CRÓNICA MERIDIONAL, correspondien-
te al día 12 de Marzo de 1904. 





NÚM. 4, 

D í a p o l í t i c o O 

En virtud de u n í denuncia cualquiera, de esas de-
nuncias que se encuentran al alcance del más ru ra l 
eaciquillo, el gobernador ha nombrado al Secretario 
del Gobierno, I). José Francés , delegado de su autor i -
dad, pa r a que gire un í minuciosa visita á la Diputación 
provincial. 

Ha tenido en cuenta el gobernador, para proce-
der así, las atribuciones que le concede el artículo 28, 
párrafo 4.° de la vigente ley provincial. 

i Lástima grande que en las actuales tristísimas 
circunstancias por que Almería atraviesa, no sea tan 
riguroso en cumplir y bacer que se cumplan las leyes 
y reglamentos de Sanidad! 

Quizás sea arbitrario el uso que se hace de ese ar-
tículo 28 de la ley provincial. 

Seguramente es arbitrario el desuso en que tiene 
la Instrucción general de Sanidad publica de 14 de 
Julio último. 

El hecho es, que á las diez de la m a ñ a n a de hoy, 
se presentó en la Diputación el delegado del goberna-
dor. 

Allí estaban el presidente interino, el secretario, 
los empleados. 

El Sr. Francés , previa presentación del oficio que 
le constituye en inspector, empezó á examinar docu-
mentos, á pedir papeles, á estudiar mucho y á ir apun-
tando cuantos datos le parecieran pertinentes al encar-
go que se le ha confiado, 

A la una de la tarde, en que nos retiramos de la 



iputación, por quo se nos dice que la hora de oficinas 
acaba, nos dejamos allí al delegado del Gobernador 
embebido en la dicha tarea de examinar documentos, 
de pedir papeles, de tomar apuntes que respondan á su 
etícargo. 

No es misión nuestra defender á la Diputación 
prov 

Teníamos idea, y prontos estamos á exponerla 
que en 
la im 
miuistración 

mas f 
que un 
lodos los 
de sus 
vinoia. 

nunca 
los p:i 

-L* 
sita de in 
ra a 

tiempos ha mejorado grandemente 
ismo. en lo que afecta á la a d -

de los recursos públicos, 
acabaron, muchas re fo r -

eron. Hoy por hoy. sí puede afirmarse 
ac t i tud y un g ran deseo preside en 
provinciales encargados,por razón 

igir la administración de la pro 

nunca, como 
se atendió á la Beneficencia 

vieron conve 
viva y palpable aquella utopía 
de la Ca ja de la Diputación y 

contratos pueblos ma-
de r igor. . . 
como ahora la v i -

cuyo alcanoe político no se oculta-

cariño, con verdadero ce lo y 
ánto con esta casa se 

ar que en una corpora-
vivido durante largos 
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les almerienses el ex-presidente de la Diputación sa l -
mantina, Sr. Fernandez Vicente. 

Y, en efecto, los hechos han respondido á las pala-
bras de S. S.. . . 

jk 
* * 

No es para nadie un secreto que la suspensión de 
la Diputación no se encamina más que á posesionar de 
los cargos de la presidencia y de la Comisión provin-
cial, siquiera sea temporalmente, á los amigos políticos 
del Sr. García Alíx, á fin de ir preparando la provin-
cia para que en breve plazo pueda llevarla en feudo el 
Ministro de la.Gobernación. 

Mal camino es el emprendido por los consejeros 
de S. E. 

Esos procedimientos desusados y escandalosos no 
sumaron nunca prosélitos ni sirvieron más que para 
restar simpatías. 

Por la senda trazada en la mañana de hoy no se 
llega más que á la impopularidad más absoluta. 

* 
* * 

. Ponemos fin á la información política de hoy con 
dos noticias. 

Sin duda por que corre prisa ultimar el expediente, 
á las t res de la tarde ha vuelto el delegado del Gober-
nador á la Diputación, continuando sus pesquisas. 

Los liberales, en vista de la actitud del Sr. Fernán-
dez Vicente y bien penetrados de lo que persigue, han 
dirijido hoy multitud de telegramas á oradores parla-
mentarios prestigiosos y á periódicos madrileños muy 
leídos, denunciando lo que ocurre, para que repercuta 
en las Cunaras v en la prensa.» 

(*) De E L REGIONAL, correspondiente al día 2 6 

de Noviembre de 1903. 





NÚM. 

D í a p o l í t i c o O * 

La prensa unánime reconoce que nunca ha tenido 
menos razón el Gobernador civil para revelar esos pu-
jos que le han entrado de moralizar la administra-
ción provincial. 

Sin dada porque entra en el programa joco-trágico 
ideado por el Ministro de la Gobernación, esta maña-
na ha visitado los establecimientos de beneficencia 
I). Jpsé Francés, y, en efecto, el Delegado especial 
del Sr. Fernández Vicente, ha podido comprobar que 
en el Hospicio hay plétora de calzado y vestidos, que la 
alimentación es sana y abundante y que en las sales 
del Hospital se respira limpieza é higiene. 

Solo existe en el Hospital una nota triste y repug-
nante; la sala de San Roque, dedicada á enfermedades 
de la Venus. 

El Sr. Francés no pudo contener un movimiento 
repulsivo á la presencia del cuadro asqueroso que ofre-
ce la expresada Sala y seguramente que el ilustrado co-
laborador de E L REGIONAL habrá sentido sonrojarse 
sus mejillas de vergüenza, al enterarse de que la Sala 
de San Roque depende directamente de la sección de 
Higiene del Gobierno civil. 

El hecho no necesita comentarios, aunque se pres-
ta á muchos y muy sabrosos. 

* 

Durante el día de hoy ha estado en la Diputación 
el Sr. Francés revolviendo papeles y sacando quintas 
esencias para justificar, siquiera sea de una manera 
burda, el desenlace de la obra que se está represen-
tando. 

Puede el baile continuar. 
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Hemos hablado con el Sr. Francés, el que nos ha 

manifestado^ con el ingenio que todos le reconocemos, 
que con la visita á la Diputación sólo se propone el 
Gobierno distraer á la opinión de los negros pensa-

la epidemia tifoidea. 
§ graciosos son éstos conser-



NÚM. 6. 

•czttariu if ^aicta, 

mero de la Administración de 
da de esta provincia.. 

CERTIFICO: Que examinados los repar-
timientos de Rústica y Urbana, así como 
también la Matricula de Industria y Co-

XJ 

mercio de esta Capital, correspondientes 
al año actual de mil novecientos tres, re-
sulta de los mismos que Don José Garvín 
Fernandez, no aparece como contribuyen-
te por ninguno de los expresados con-

Y para que conste expido la presente á pe-
tición del Juzgado Municipal de esta Ciudad 
V órden del Sr. Administrador, sellado con el 
de esta oficina y visado por el mismo en Al-
mería á veinte y ocho de Noviembre de mil 
novecientos tres. 

V." B.° P. A. 

Casero. Enrique Villacampa. 
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NÚM. 7. 

<a cm u •aicia. 

mero de esta Administración ele Hacienda. 

CERTIFICO: Que del exámen practicado 
en el Padrón de cédulas personales de 
esta Capital correspondiente al corrien-
te año. no resulta incluido en el mismo 
Don José Garvín Fernandez, así como no 
aparece, entre las matrices de las expedi-
das, el haber sido obtenida la cífdula por 
referido Señor. 

MU a que conste y surta sus electos, a ws* 
del Sr. Juez Municipal de esta Capi-

tal, visado por el Sr. Administrador, expido la 
presente en Almería á treinta de Noviembre de 
mil novecientos tres. 

V . ° B . 1 

Casero. 
P. E. 

Enrique ViUacampa. 

/ 





NÚM. 8 . 

Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la Excma. Diputación y de la Jun-
ta provincial del Censo electoral de Al 
meria. 

CERTIFICO: Que consultados los 
cedentes que obran en la Secretaria de 
mi cargo, no aparece como elector José 
Garvín Fernández, en el censo electoral 
de esta Capital, correspondiente al pre-
sente año. 

Y para que conste y surta sus efectos, á vir-
tud de decreto del Sr. Presidente accidental de 
la Diputación, expido la presente con el visto 
bueno de S. S. y sello de la Corporación en 
Almería á.veinte y ocho do Noviembre ele mil 
novecientos tres. 

V.° B.° • 

El Presidente accidental , 
Cassinelb y (garcía Pedro 





NÚM. 9 . 

David Esteban Gómez, Abogado del llus 
tve Colegio de esta Capital y 

Exemo. Ayuntamiento de la mü 

CERTIFICO: Que examinado el Padrón 
de vecinos de esta Capital, respectivo al 
año actual, en la calle de Hércules, apa-
rece inscripto José Garvín Fernandez, de 
treinta y seis años y jornalero. 

Y para que conste y á instancia del Sr. D i -
putado provincial I). Manuel Enciso y Gil, ex -
pido el presente con el visto bueno del señor 
Alcalde, en Almería á veinte y 
viembre de mil novecientos tres. 

r O 11 O 

Fernandez ^Burgos. 
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NÚM, 10. 

Don Juan Antonio Montoro y Góngora, Depositario de los fon* 
dos provinciales de esta Excma. Diputación. 

C E R T I F I C O : Que en el libro de actas de ar-
queo de esta Depositaría, aparece una de 31 de 
Diciembre de 1900, que copiada á la letra es co-
mo sigue; 

«Arqueo ordinario de 31 de Diciembre de 
l900.=»En Almería á treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos, reunidos en el local que 
ocupa la Caja de fondos del presupuesto de la 
provincia, el Sr. Ordenador, el Sr. Contador y 
el Sr. Depositario de dichos fondos, con el ob-
jeto de practicar el arqueo ordinario que está 
prevenido por las disposiciones vigentes, se 
procedió á la confrontación de los asientos de 
los libros de la Contaduría y de la Depositaría, 
resultando de ello lo siguiente: 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

Existencia que resultó en 
24 de Diciembre por 
1898-99 y 1899-900. . 72.119£33 

Ingresado en el presente 
mes desde el.día 25 por 
id. v id . . . . . . » 

Satisfecho en id. id. des-
de el di a 25 por id. y id. » 

Existencia para 1.° de 
Enero por id. id. id. . 72.119*33 

Existencia que resultó en 
24 de Diciembre por 
1 9 0 0 5 2 . 9 4 1 / 7 8 

Ingresado en el presente 
mes desde el 25 . . . 500*00 

TOTAI "53/441 '78 
Satisfecho en id. id. des-

de el 25 por id. . . . » 
Existencia pa ra 1.° de 

Enero por 1900 . . . 58.441*78 
Total existencia en Caja. » 125.561 * 11 

El Ordenador. Sebastián Eico.=El Conta-
dor, Antonio Belver.^= El Depositario, Juan 
A. Montoro. 

Y para que conste á petición de Don Andrés Cas-



m 

sincllo (Jarcia, por decreto del Sr. Vicepresidente ac 
oidental de la Comisión provincial, y con su vi 
no, expido el presente en Almería á once 
mil novecíen^ 

o 
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N U M . 11 . 

Don Pedro Tena y Sicilia, Ahogado y •Secre-
tario de la Excma. Diputación de esta 
provincia. 

CERTIFICO: Que según resulta de los 
antecedentes que obran en la Secretaría 
de mi cargo, la Excma. Diputación pro-
vincial viene celebrando anualmente des-
de 1901, los dos periodos ordinarios de 
sesiones y la reunión extraordinario para 
la redacción y aprobación del presupues-
to adicional. 

Y para que conste, á instancia de TX Andrés 
Cassinello García y en virtud de decreto del 
Sr. Vicepresidente accidental de la Comisión 
provincial, con su visto bueno y sello de la Cor-
poración, expido el presente en Almería á once 

ayo de mil novecientos cuatro. 

El Vicepresidente accidental. 

íBattles Pedro %ena 
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NÚM. 12. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta 
rio de la Excma. Diputación de esta pro 

CERTIFICO: Que en la sesión c< 
da por la Comisión provincial el día pri-
mero de Junio de mil novecientos tres, se 
dictó el siguiente acuerdo: 

«En cumplimiento de lo que establece 
el art.0 94 de la ley provincial, se acor -
dó por unanimidad, oelebi tii* sesión tocios 
los dias hábiles del presente mes, dando 
estas comienzo á las trece.» 

Y para que conste, expido el presente á ins-
tancia de D. Andrés Cassinello y García y en 
virtud de decreto del Sr. Vicepresidente acci-
dental de la Comisión provincial, con su visto 
bueno y sello de la Corporación en Almería á 
once de Mayo de mil novecientos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental. 

(Sallo) 
JD allies Pedro etta 





NÚM. 13. 

Don Antonio fíelver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Que las consignaciones auto-
torizadas en los presupuestos ordinarios 
de esta Corporación desde el correspon-
diente al año de mil novecientos hasta el 
corriente, por los conceptos de Gastas de 
representación del Sr. Presidente y Die-
tas de los Sres Diputados que forman la 
Comisión provincial, son las siguientes: 

Presupuesto del año 1900. 
Ptas. Cts. 

Gastos de representación del 
Sr. Presidente. . . . . 2.500 » 

Dietas de los señores Vocales 
de la Comisión provincial . .10.000 » 
Presupuesto del año 1901. 

Gastos de representación del 
Sr. Presidente 2.500 » 

Dietas de los Sres. Vocales, de 
la Comisión provincial, . 5.400 » 
Presupuesto del año 1902 

Gastos de representación del 
señor Presidente . . . . 0,12 

Dietas de los Sres. Vocales 
de la Comisión provincial . 75 » 
Presupuesto del año 1903. 

Gastos de representación del 
señor Presidente. . . . 0.12 

Dietas ele los señores Vocales 
de la Comisión provincial . 75 » 
Presupuesto del año 1904 

Gastos ele representación del 
señor Presidente . . . . 0.12 

Dietas de los Sres. Vocales de 
la Comisión provincial. . 75 » 
IGUALMENTE CERTIFICO: que lasanteriores 



agnaciones no lian sido 
anos. 

á petición de Don Andrés 
por decreto del Sr. Vicepre-

a Comisión provincial y 
lite en Al-

íricria á diez de Mayo de mil novecientos c u a -
tro. 



NÚM. 14. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secre-
tario de la Excma. Diputación de esta 
provincia. 

CERTIFICO: Que examinadas, en el día 
de la fechabas actas de las sesiones cele-
bradas por la Comisión provincial en los 
dias siete de Marzo, once de Abril, p r i -
mero de Junio; veinte y uno y treinta y 
uno de Julio; primero, tres, diez, veinte y 
treinta y uno de Agosto; primero y diez de 
Septiembre y trece de Octubre de mil no-
vecientos tres, resulta, que todas ellas se 
encuentran autorizadas con las firmas de 
todos los Sres. Diputados que concurrie-
ron á las mismas y del Secretario de la 
Corporación. 

Y para que conste expido el presente á ins-
tancia de I). Andrés Cagsinello y Garcia, en vir-
tud de decreto del Sr. Vicepresidente acciden-
tal de la Comisión provincial, con su visto 
bueno y sello de la Corporación en Almería á 
once de Mayo de mil novecientos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente acccidental 

(Sello) Entiles Pedro %ena 



• • • • 
• I 

WM 
• M 
•RK 
•HHPÍ 

ISS® 

181 B 

• 
i l i l WjBgpg 
K 
BHsB&ij • 
MHiHIlj g|i|Í|í 
igBjSiplil 
îŜlliisiffiliPSlii Wfiiliii'Míli 

lliiiillllliil̂M̂ l̂̂  piĵ RI IflBHj 
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NÚM. 15. 

Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la Excma. Diputación de esta pro-
vincia . 

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada 
por la Excma. Diputación en ocho de 
Mayo de 1903, fué elegido Vicepresidente 
de la Comisión provincial, D. Francisco 
Estéban Viciaría. 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que entre los 
antecedentes que obran en la Secretaría 
de mi cargo, no existe acuerdo ni docu-
mento alguno del que aparezca que Don 
Francisco Estéban Viciana, elegido Vi-
cepresidente de la Comisión provincial, 
en la fecha precitada, haya renunciado 
dicho cargo durante el año correspon-
diente. 

Y para que conste expido el presente á ins-
tancia de Don Andrés Cassinello y García, y 
en virtud de decreto del Sr. Vicepresidente ac-
cidental de la Comisión provincial, con su vis-
to bueno y sello de la Corporación en Almería 
á once de Mayo de mil novecientos cuatro. 

V.° B . " . 

El Vicepresidente accidental, 

ZB ail fes Pedro ftena 





N Ú M . 1 6 , 

v Tena y Sicilia> Ahogado y Secreta 
rio de la Excma. Diputación de esta pro 
vincia. 

CERTIFICO: Que entre los Sres. Dipu-
tados que componen la Excma. Diputa-
ción provincial, por vir tud de las dos úl-
timas renovaciones bienales, no apare-
ce ninguno apellidado Rodriguez Ramí -

Y para que conste, expido el presente á ins-
tancia de Don Andrés Oassinello y García, y 
en virtud de decreto del Sr. Vicepresidente 
accidental de la Comisión provincial, con su 
visto bueno y sello de la Corporación en Al -
mería á once de Mayo de mil novecientos cua-
tro. 

El Vicepresidente accidental, 

Catites Pedro 





NÚM. 17. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secre-
tario de la Excma. Diputación de esta 
provincia. 

f. 

CERTIFICO: Que en la sesión celebra-
da por la Comisión provincial el día pr i -
mero de Agosto de mil novecientos tres, 
se dictó el siguiente acuerdo: 

«En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 94 de la Ley provincial, se 
acordó, por unanimidad, celebrar sesión 
los días tres, diez, veinte y treinta y uno 
del presente mes, á las nueve de la m a -
ñana.» 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que en la sesión 
celebrada por la misma Corporación el 
día primero de Septiembre de mil nove-
cientos tres, se adoptó el acuerdo que si-
gue: 

«La Comisión acordó señalar los días 
diez, diez y ocho y treinta del presen-
te para celebrar sus sesiones, dando 
estes comienzo á las nueve de,la mañana» 

POR ÚLTIMO CERTIFICO: Que según resul-
ta del libro de actas que se custodia en 
esta Secretaria de mi cargo, la Comisión 
provincial no celebró sesión los días c in-
co de Agosto y cinco de Septiembre de 
mil novecientos tres. 

Y para que conste expido el presente á ins-
tancia de D. Andrés Cassinello y García en 
virtud de decreto del Sr. Vicepresidente acci-
dental de la Comisión provincial con su visto 
bueno y sello de l i Corporación, en Almería á 
once de Mayo de toil novecientos cuatro. 

V o B 0 

El Vicepresidente acccidental 
(Sello) Catites p e d r 0 <$e n a 





NUM. 18, 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la Excma. Diputación de e&tapro-
vincia. 

CERTIFICO: QUE en el pliego de con-
diciones que sirvió de base para la su -
basta del servicio de la recaudación de 
las cuotas de repartimiento, asignadas á 
los pueblos de la provincia, en diez y nue-
ve dé Mayo de mil novecientos dos, que 
fué el mismo publicado en la Gaceta de 
Madrid y correspondiente al día 1.° de Fe-
brero de 1902 y en el Boletín Oficial de 
esta provincia de 11 de Diciembre de mil 
novecientos uno, salvo las modificacio-
nes lógicas y racionales que se deriva-
ran de la fecha en que fué adjudicado el 
servicio, aparece una condición que co-
piada literalmente, es como sigue: 

«2.a La licitación versará sobre r e -
baja del tipo del 8 por 100 que ofrece la 
Diputación como premio de cobranza, 
cuando la proposición se refiera á toda la 
provincia. 

Sobre rebaja del 7 por 100, cuando sea 
por tres ó más partidos judiciales y siem-
pre sobre las cantidades que resulten in-
gresadas en la Caja provincial.» 

IGUALMENTE CERTIFICO: Q u e e n l a 
sesión celebrada por la Excma. Diputa-
ción provincial en veinte y dos de Mayo 
de mil novecientos dos, se dictó entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

«Dada cuenta del expediente de subas-
ta para el arrendamiento de la r ecauda-
ción de las cantidades destinadas á cu-
brir el déficit del Presupuesto de esta 
Corporación en toda la provincia, en el 
que figura el acta de la 2.a subasta cele-
brada el día 19 del actual, en cuyo acto 



de licitación fue adjudicado provisional-
mente á D . Rogelio Galán Ceballos, v e -
cino de Granada, único postor que La 
presentado proposición optando á todos 
los partidos judiciales de la p r o v i n c i a . ^ 
Resultando: Que se lia celebrado la su -
basta simultáneamente en Madrid, en 
dónde ha sido declarada desierta. = R e -
sultando: Que en la celebración de la su-
basta y en la adjudicación provisional se 
lian cumplido todas las prevenciones de 
la ley y las bases establecidas en el plie-
go de condiciones respectivo; la Diputa-
ción acordó adjudicar definitivamente el 
servicio de que se trata al referido D. Ro-
gelio Galán Ceballos á quien deberá n o -
tificarse en su domicilio, Calderería Nue-
va, num. 15, en Granada, para que en los 
términos que marca la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 y en cumplimiento de lo 
que determina la base 8.a del pliego de 
condiciones, presente el documento acre-
ditativo de haber constituido la fianza de-
finitiva. para proceder al otorgamiento de 
la Escritura correspondiente, y autorizar 
a la Comisión provincial p a r a q u e aclare 
y resuelva las dudas y cuestiones que 
puedan suscitarse en la interpretación de 
las condiciones del arriendo, planteamien-
to del nuevo sistema de recaudación y 
cumplimiento del contrato.» 

Y para que conste expido el presente a ins-
tancia de Don Andrés Cass :nello y García, en 
virtud de decreto del Sr. Vicepresidente acc i -
dental de la Comisión provincial, con sir visto 
bueno y sello de la misma en Almería a doce 
de Mavo de mil novecientos cuatro. 

V 0 B 0 

El Vicepresidente accidental, 

íBailies Pedro %ena 



NÚM. 13 bis 

Don Antonio IMver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación provincial de Alme-
ría . 

CERTIFICO: Que según el pliego de con-
diciones que sirvió de base pa ra la s u -
basta del arriendo de la recaudación del 
contingente provincial, á partir del año 
mil novecientos tres, la licitación versa-
ba sobre rebaja del tipo del ocho por 
ciento que la Diputación ofrecía, como 
premio de cobranza, sobre las cantidades 
que resultaran ingresadas en la Caja pro-
vincial. 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que según la 
escritura de formalización del contrato 
para el expresado servicio de recauda-
ción, fué este adjudicado definitivamente 
por el mismo premio de cobranza que fi-
guraba en el pliego de condiciones men-
cionado. 

¥ para que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vice-
presidente accidental de la Comisión provin-
cial y con su visto bueno, expido la presente 
en Almería á diez de Mayo de mil novecientos 
cuatro. 





NÚM. 19. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
JLxcma. Diputación provincial de Alme-
ría . 

C e r t i f i c o : Que en el estado compa-
rativo que acompañó al presupuesto ordi-
nario aprobado por esta Corporación p a -
ra el corriente año y remitido á la Supe-
rioridad, aparece en la explicación de las 
causas de que proceden las diferencias 
que se. observan entredicho presupuesto 
y el del año antorior, la nota siguiente: 
En los gastos: Capítulo 1.° art. 1.° pese-
tas 7 .750 .=Eu menos: Por haber supri-
mido dos plazas de oficiales terceros con 
el sueldo de 2.000 pesetas, en la p lant i -
lla de la Secretaría, una plaza de espi-
rante á oficial con 1.503 en la de Conta-
duría, una de escribiente en la de la De-
positaría con 750 y la plaza de Director 
de Obras públicas con 1 . 5 0 0 . 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que la Real or-
den de autorización del citado presupues-
to ordinario dice á la letra lo que sigue: 
«Examinado el presupuesto ordinario for-
mado por esa Diputación provincial para 
el año de/1934, en cumplimiento de lo pre-
venido en el art. 120 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882.—Resultando: Que los in-
gresos-presupuestds importan 4^4.597 ;05 
pesetas v los gastos i g u a l - c a n t i d a d , = 
Considerando: que el art. 120 de la lev 
provincial de 29 da Agosto de 1882, mo-
dificado por el art. 4." del Real Decreto 
de 30 de Noviembre 1899, en armonía con 
lo establecido por la ley de 28 del misino 
mes y año, dispone, entre otras cosas, 
que las Diputaciones provinciales r emi -
tirán á este Ministerio aprobado el presu-
puesto ordinario el día 20 de Octubre de 
cada año para el solo efecto de corregir 
las extralimitado-íes legales, si lás h u -



hiera é impedir que se perjudiquen los in-
tereses generales de los pueblos, debien-
do dictarse resolución antes del día 15 de 
Diciembre siguiente.==Cons:derando: que 
en el art. 1.° del capítulo 5.° de gastos, 
se consignan 995 pesetas para un auxi-
liar de la sección provincial de Instruc-
ción pública y Bellas Artes y 750 pesetas 
para el otro auxiliar de la propia sección, 
cuando con arreglo á lo dispuesto en la 
K. O. de 28 de Noviembre de 1902, el 
sueldo que deben disfrutar dichos funcio-
narios es el de 1.000 pesetas, cuando me-
nos.=Considerando: que en las demás* 
partidas de gastos é ingresos de este pre-
supuesto, no aparece extralimitación a l -
guna legal que corregir, ni perjuicio pa-
ra los intereses legales de los pueblos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido au-
torizar este presupuesto en la forma en 
que ha sido votado por esa Corporación 
provincial, incluyendo en el art. 1.° del 
Capítulo 6.°, 255 pesetas para completar 
los haberes que deben disfrutar los dos 
auxiliares de la sección provincial de 
Instrucción pública y# Bellas Arles, cuya 
partida será satisfecha con cargo al capi-
tal de imprevistos. Do Real orden y con 
devolución de un ejemplar de e ste p re -
supuesto con la nota detallada de las can 
tidadee que cómprenle, autorizada con 
el sello de este Ministerio, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. 

Y para que cons l e, á petición de D. Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial 
y con su visto bueno, expido la presante en 

cuatro. 
V.° B.° 

El Vicepresidente accidental. (Sello) 



NÚM. 20. 

fique López RullP Arquitecto Provin 

CERTIFICO: Que los retretes y urina-
rios que hay instalados en los Estableci-
mientos de la Beneficencia provincial, 
son doce,resultando que su situación, sis-
tema y servicios son los siguientes: 

En el Hospicio y Casa cuna, los r e t r e -
tes y urinarios se hallan instalados en un 
pabellón aislado en la huerta, en dos p i -
sos, el alto destinado á mujeres y el bajo 
á los hombres. El sistema es, en el alto,de 
asiento usual con taza y sifón, y en el ba-
jo, del tipo denominado público, con asien-
to anular de hierro, say adora con obtura-
dor (le agua, urinarios y pilas para su lim-
pieza; reservado á los señores Profeso-
res, Capellanes y empleados, existe otro 
retrete en el extremo del patio contiguo á 
la Capilla; su sistema es de asiento usual 
y sifón. */ 

En el Hospital hay cuatro instalaciones, 
dos en el piso alto y dos en el bajo para 
el servicio de las salas de enfermos. Es-
tos departamentos están provistos de ino-
doros de columna y cajas de agua, siste-
ma' «Unitas». 

En los de mujeres hay instalados bide-
les de mármol y en tocios ellos baño t a m -
bién de mármol y pilas de aseo. 

En las habitaciones destinadas á las 
Hermanas de San Vicente hay otro retre-
te para su servicio, instalado en el piso 



— 9 4 — 

principal. El sistema es de taza y sifón 
con asiento usual. 

El sistema de evacuación, por carecer 
de alcantarillado la población, es á tres 
pozos negros instalados en la huerta, con 
una profundidad de 6 metros BO centime 
tros hasta la zona acuifera. Alternan en 
su servicio por medio de atargeas que los 
ponen á voluntad en comunicación con 
los depósitos Mauras de que todos se ha-
llan provistos. 

Y para que conste, á instancia de D. Andrés 
Gassinello García, por orden del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno f expido la presente en Al-
mería á* once de Mayo de mil novecientos cua-
tro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental , 

(Sello). dailies 6nrique MópeZ Su// 
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núm. 2 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría . • 

CERTIFICO: Que de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de mi cargo, re-
sulta, que á partir de primero de Diciem-
bre de mil novecientos tres h-asta la feclia, 
se han abonado, por haberes de nodrizas 
externas que residen fuera de la Capital, 
las cantidades siguientes: 

Ptas. Cts, 

Al Alcalde de Viator, Febrero 
á Junio de 1902 43 34 

Al id. de Huercal, Junio 
de 1896 . . . . . . . 20 » 

Ai id. dé id. Julio 
1896 á Junio 1897 . . . . 180 » 

Al id, de id. Sept-
tiembre á Diciembre 1900 . 120 » 

Al id. de Macael, Mayo y 
Junio 1902 60 » 

Al id. de Arboleas, No-
viembre 94 á Abril 97. . . 350 » 

Al id. de Baca res. No-
viembre y Diciembre U 0 2 . 20 » 

Al id. de Tabernas, Enero 
á Diciembre 1902. . . . 570 30 

Al id. de Alhabia, Julio 
1901 4 19 

Al id. de Gádor, Octubre 
á Diciembre 1902 . . . . 30 » 

Al id, de Velefique, J u -
lio á Diciembre 1902 . . . 75 33 

Total. . . . 1-473 16 

Y para que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vicepre-



de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en Al -
mería á once de Mayo de mil novecientos c u a -
tríi. 

V 0 B 0 

El Vicenrosidente accic 
tiionio 





NÚM, 2 3 . 

s tab lec imientús provinciales 
DU 

NEFICENCIA DE ALMERIA-

D E C A N A T O 

K:i contestación á la comuni-
cación fecha 10 del corriente, en 
la que se interesa manifieste los 
risos de fiebre infecciosa que 
hubo en este Hospital, en los me-
ses de Octubre y Noviembre del 
pasado año; pongo en conoci-
miento de V. S., que en dichos 
meses, según consta en los libros 
de registro de las enfermedades 
que entran padeciendo los que so 
licitan hospitalidad, sólo existe, 
que ingresó el día 1.° de Octu-
bre del pasado año, en este Hos-
pital en la sala de la Virgen del 
Mar, Joaquin Ferrer Sánchez, 
de 39 años de edad, de profesión 
Guardia civil, el que salió cu ra -
do el 25 del mismo mes, sin 
que haya ningan otro caso en 
los meses expresados. 

Dins guarde á V. S. muchos 
años. " * . , 

Almería 11 de Mayo de 1901. 
—El Decano; Eduardo Pérez. 

Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial 





NÚM. 105. 

Don Enrique López Rull, Arquitecto Provin-
6 % (í / 

CERTIFICO: Que las obras de repara-
ción y nueva planta ejecutadas en el ac-
tual Manicomio, desde que la Excma. Di-
putación se hizo cargo del edificio son las 
siguientes. 

1.a Habilitación del actual patio y co-
medor para los monomaniacos que viven 
reunidos, para lo cual se hizo una nueva 
cubierta y se reparó lo restante del come-
dor. 

tíguos del patio anterior y se reedificaron 
siete departamentos para furioso. 

3.° Por hallarse en estado ruinoso se 
demolió el comedor de mujeres y se le-
vantó de nueva planta, constituyendo un 
rectángulo de 15*50 metros de longitud 
por 4'50 de luz. 

4.° Dado el ruinoso estado del dormi-
torio de las hermanas de San Vicente so-
bre el nuevo comedor se continuó la edi-
ficación y se instaló sobre él, afec-
tándolas mismas dimensiones que aquel. 

5.° Al mediodía y en el patio donde 
Be halla el comedor se construyó un pa-
lio cubierto v en otro extremo del mismo 
se hizo un retrete para mujeres. 

6.° En la parte antigua del callejón 
de entrada se ha edificado la cubierta de 
un grupo de dos casas v en ellas se ha ins-
talado un dormitorio de mujeres de las 
que su estado permite la agrupación. 

7.° Se ha construido de nuevo una tu-
bería para el abastecimiento de aguas 
potables en una longitud de 380 metros. 

8.° Se han construido un lavadero, bal-
sa para la instalación de duchas y otra 
para recojer loe sobrantes de la fuente pú-
blica instalada en aquella barriada. 



9.° Dado el estado de ruina en que 
edificio se hicieron, rmie 

is de" reparación, consistentes en de-
molición de cubiertas muros y tabiques 
cuya determinación se hace difícil. Tam-
bién se han hecho .muchos apeos de pisos 
y cubiertas, en casida totalidad del edifi-
cio, que aparecen á la vista y tienen por 
objeto prevenirse contra cualquier acci-
dente. 

Y para que .consté á instancia de D . A n d r é s 
Cassinsllo García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial v 
con su visto bueno expido el presente,.en AÍ-
á once de Mayo del mil novecientos cuatro. 

V.° B.° 
íepres ' t 

afiles Sur i 



NÚM, 2 5 . 

oe 

CERTIFICO: 
autorizados para los años de rnií nove-

- cientos uno, mil novecientos dos y mil 
novecientos tres, figuraron treinta y c in-
co plazas de acogidos en el Manicomio, 
habiéndose fijado el numero de setenta y 
cinco de dichas plazas en el presupuesto 
que hoy rige v que fué autorizado por 
Real orden de doce de Noviembre último. 

Y para que conste á petición de D. Andrés 
Casinello García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente, en 
Almería á diez de Mayo de mil novecientos 
cuatro. 

V.° B." 
El Vicepresidente acci 

a tíles 





NÚM. 109. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta 
rio de la Excma. Diputación de esta pro-
vincia . 

CERTIFICO : une en la sesun extraor-
(l:n iría celebrada por la E venia. DipuU-
cit'n provincial, el día dos de Julio de mil 
ochocientos nóvenla y siete, aparece un 

.o a la letra es como 

'<Seguidamente el Sr. Presidente dis-
puso la lectura de un escrito de i ) . Ivo 

scli, como representante de la Compa-
ía de los Caminos de Hierro del Sur de 

.i, haciendo proposiciones para el 
la Corporación del importe de los 

ios del Ferrocarril de Linares á ' Al-
I v CUYO abono se propone ba jó las 

• a Correspondiendo 
á la Diputación provincial la suma de 
trescientas cuarenta ' v siete mil ciento 
ocho pesetas, sesenta v tres céntimos, de 
la tasación oficial de los estudios del fe-
rrocarril, la Corauafiia de los Caminos de 

pagara 
siguiente. a suma en 

Ciento treinta mil ciento ocho pesetas, 
sesenta y tres céntimos (130.108^53) en 
efectivo.—Doscientas diez y siete mil po-

000) en obligaciones del ferro-
,inan g á Almería, valoradas ó 

e las al precio ó tipo á que fueron 
2.a La entrega de la canti-

dad en metálico la efectuará la Compa-
ñía á la. Diputación úiú, en z 
anualidades contadas, desde la fecha en 
que se otorgue entre ambas parles la co-
rrespondiente escritura. satis aciendo la 
Compañía cuarenta mil cíenlo ocho pe-
v.'/-» ^enta v tre •> A n ( i a e. 



fie firmar dicha ( t r i t u r a : veinte mil pe-
Fc(as7 dentro del segundo año siguiente al 
del referido contrato v las setenta mil pe-
setas restantes en los ocho años sucesivos 
á razón de ocho mil setecientas cincuen-
ta pesetas e i cada uno de dichos a ñ o s . = 
3.u Las obligaciones representativas de 
las doscientas diez y siete mil pesetas al 
precio 6 tipo de emisión, las entregará la 
Compañía á la Diputación provincial en 
rsos mismos diez años, á razón de la déci-
ma parle de obligaciones en cada anuali-
dad .=4 . í l Por lo que respecta á la par t i -
cipación que en el valor de los estudios 
representan los Sres. Levenfeld y S á n -
chez Delgado ó quienes les sucedan en 
tu® derechos, la Compañía se entenderá 

$ respectivos interesados en la for-
* estime eonveniente*=El Sr. Gi-

* (D. Luis) propuso se nombrase 
u n í Comisión especial que dictaminase 
acerca del escrito que acababa de leerse. 
^nlorirandv>aI Sr. Presidente para que de-
signase los Diputados que habían de com-
])onerla.=Acordado a s i el Sr. Presidente 
designó á los Sres. Barroeta r Éneiso y 
Laynez para íommlar el dietáraen rsuspen 
diénetose á dicho fin la sesión por media 
i iera.=Abierta nuevamente,, diose lectura 
del informe redactado por la Comisión 
provincial que es como sigue--:=•«Excelen-
tísima Diputación: = L a ("omisión espe-
cial n o m b r a d pwa dictaminar sobre las 
proposiciones ele convenio que ha p re -
sentado i>. ívo Boeeli. como representan-
te ó gerente de la Sociedad «Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sor de España» 
para é! pago* del crédito que esta Diputa-
ción viene ostentando contra aquella por 
e l impor te de los estudios del proyecto 
del ferro carril de Linares' á Almería r ha 
examinado con cuidadosa atención todos 
los «antecedentes de este asunto iuieiuAta 



107 
i < 878 ])•)[• una resolución decisi-

va y resuelta de la I!>Í[>U t icioii provincial, 
en favor de los intereses generales de la 
provincia., acudiendo apegar del precario 
estado de su* cajas á proveer, facilitar y 
desembolsar la cu/mtiosa suiua necesaria 
pa ra sufragar los gastos de aquel pro 
yeeto, baso y origen de la 
tracción de la línea férrea, pi 
por entonces representaba una g 
aspiración y reputado por mué 
un í ilusión desprovista de condiciones de 
rea l idad .=No sin grandes sacrificios pu-
do cumplir MI empeño la Diputación; re-
cargado su presupuesto, siempre apurado 
y exiguo, en relación con las atenciones 
obligatorias, desde aquella <> 
aquel á desnivelaran exigien 
que ocasionaron los descr»"hn,Q-
dos al nrovecto 

empezó •» « 

quedaran íncum 
obligaciones tan s igradts como las de Peí 
soml y Bencíiceiicia, viniendo á un es-
tado till de angustioso apremio, que no 
pudo al fin terminar su obra patriótica, te-
niendo que entregarse á merced de p ro-
posiciones para la finalidad de ella y obli-
gada á aceptar el reconocimiento de cré-
dito sobre el importe y valor futuro de 
dichos Es tud ios .=Es indudable, pues, 
que la Excma. Diputación nunca pens ') 
especular con el proyecto, ni entendió 
que había de convertirse en grangería 
una resolución adoptada por ¡ 
la pública opinión v en exclusivo 
licio de la provincia", necesitada del de s -
arrollo de vías de .comunicación, y así lo 
puntualizó repetidas veces en diferentes 
acuerdos, dando oeasíóji con su actitud, 
generosidad y ofrecimientos á llamar la 
atención de ios hombres de negocios y a 
interesar y promover simpatías por parte 
de los .di íerentes gobiernos de S. M. y las 

que acudieron con leyes espe. 



empresa. concediendo 
venciones extraordinarias que h 

tiempos sin me 
reíatai 

roce escrita 

anos y de »-
-*s y contra-* 

que no consideramos 
1 'storia apa-

rtas de la Diputa-
8 e g ii ra m e n te q ti e d ó 

>s de esta 
-prí'ic (-i 

* sucesos, se con 

gravado en 
provincia, que siguieron con 
desenvolvimiento 
siguió al fin que en subasta pública y 
merced á la iniciativa de un genial hom-
bre do negocios, se resolviera la adjudi-

ca férrea de Linares á Al™ 
? bajo las condiciones generales de 

toda concesión v con las subvenciones v », « 

privilegios que establecieron leyes espe-
ciales, recabadas por el escuerzo y la sali-

dos. Creyera con esto la Dipu-
terminado y solucionado también 

•eeario estado, esperando (confiada-
mente el reintegro de sus anteriores sa-

nbolsos/'oli más el aumen-
to de la par be proporcional que le corres-

a ént re lo realmente abonado y la 
ayor tasación de los estudios del pro-

entregaron á la Compañía 
concesionaria.=Y era di absoluta necesi-
dad este reintegro, sobre las causas apre-
miantes de la fCorporación que le impe-
dían abandonarse á sus sentimientos de 
generosidad y absoluto desprendimiento, 
porque habiendo creado compromisos 
con el Ingeniero Sr. Trias hahia de 
cumplirlos recabando el cobro y por su 
parte pagando las obligaciones que legí-
timamente había constituido. Grave con-
trariedad hubo de sufrir la Diputación al 
ver que la Compañía concesionaria ofre-
cía dificultades para el pago y á su p e -
sar, protestando siempre de la necesidad 



>sa cío las circunstancias 
mantener v ventilar su íhiVi 

i* 

Tribunales, obteniendo en la vía conten-
ciosa resolución favorablepor lá que apa-
rece condenada al pago la Compañía .^ 
Aun así y después de poner en práctica 
todos Jos medios conducentes al cobro, 

T la Diputación con inusitada 
^cisión y acierto, asesorada por 

eminentes Letrados y sostenida por las 
autoridades administrativas, fue bastan-
te la resistencia pasiva de la Compañía, 
fundada en alegaciones de equidad y de 
orden moral, para que basta ahora cuan-
tos esfuerzos se hicieran quedasen sin 
resul tado.=En tal estado se presenta la 
proposición de convenio que autorizada 
íii escrito de 12 de Junio del corriente 
año por la Compañía, se somete hoy á 
nuestra consideración v abrumado el áni-
mo ante una lucha sin término previsto, 
atendiendo que la solicitud parte de la 
Compañía, lo que coloca á la Diputación 
en sí tinción airosa para que gallarda-
mente y sin que acuse sombra de debili-
dad alguna .pueda patentizar una vez más 
sus patrióticos y generosos sentimientos, 
armonizando los intereses peculiares de 
la provincia que le están encomendados 
con los generales del pa's que rec ima to-
do hecho que pudiera turbar la continua-
ción ó explotación de la línea; la Comi-
sión cree cumplir un deber aceptando en 
principio y desde luego, toda idea de ave-
nencia y a (4 o 11! o d a ni i e n to. = E x am i n a do 
lo propuesto por I), Ivo Bsocli, resulta en 
conjunto, que ofrece pagar el total en 
efectivo y valores, dividido en plazos, aca-
so de excesiva extension y reservándose 
otro acomodamiento particular con los 
partícipes en este crédito de los estudios 
por la cesión de que antes nos hemos ocu-

coiislituida á favor de D. Rafael 



Levenfeld ó de quien legítimamente lo 
represente.Según Jos datos tomados en la 
Contaduría provincial importó el desem-
bolso real y efectivo de la ..Diputación, Pá-
selas 233.408u26 y por efecto de su ma-
yor valor en tasación se elevó el crédito 
á pesetas 460.812¿48 arrojando un bene-
licio de Pesetas 221.40(r74. que divididas 
entre la Diputación y los partícipes su -
man á favor de esta un total de pesetas 
847.1084 63, a i las que quedan com-
prendidas las 113.703*37 de beneficio. = 
Al proponer? pues, el pago de todo el cré-
dito resulta, en consecuencia, que la Di-
putación viene á realizar el reembolso 
más el beneficio y cualquier concisión 
que se baga en facilidad y plazos es siem-
pre menor que el resultado obtenido. ^ 
Eu cuanto á los valores ofrecidos en pa-
go no se oculta A esta (Corporación que 
boy no representan la cantidad en que se 
ofrecen y á que fueron emitidos; pero en 
realidad esos valores de carácter hipote-
cario sobre la linea, pueden constituir la 
única forma que á la Compañía facilite 
el pago y reservados en la ("aja provin-
cial hay que esperar, dado el estado de 
prosperidad á que ha de llegar la línea 
aun en construcción, que á su tiempo y 
sin necesidad degrapdes ¿ptimismoscons-
tituva una reserva de efectos realizables 
que en determinado momento puedan 
aplicarse al pago ó cumplimiento de las 
obligaciones provinciales.=En cuanto al 
Sr. Levenfeld sería muy conveniente que 
antes de formalizar el convenio se acre-
ditara la inteligencia habida con la Com-
pañía ó por lo menos que desiste de toda 
reclamación contra la Diputación. Un úl-
timo extremo ha ocupado á esta Comisión 
referente á si la Diputación tiene por sí 
facultades para la adopción del acuer-
do ó si se considera necesaria la autori-

« 



zación previa del Gobierno.^Pero si 
tiene en cuenta que en la Ley provincial, 
según el art . 77.solo cuando lian de gra-
varse ó ena jena r se derechos reales 6 va-
lores inmuebles se impone aquella n e c e -
sidad, claro y evidente resulta que esta 
Corporación libre y legalmente puede 
convenir y pactar sobre extremos que se 
limitan al cobro de un crédito en deter-
minadas épocas y forma de pago .=Por 
todo lo expuesto tiene la Comisión el ho-
nor de proponer el siguiente acuerdo: 
1.a La Diputación, aceptando la proposi-
ción presentada por 1). Ivó Boseh en re-
presentación v nombre de la Compañía 

i; L 

tie los Caminos de Hierro del Sor de Es-
paña, para el pago de las 347.108 pesetas 
63 céntimos, importe de los Estudios, se 
conviene en recibir dicha suma en la for-
ma siguiente: Ciento treinta mil, ciento 
ocho pesetas, sesenta y tres céntimos en 
efectivo; doscientas diez y siete mil pese-
tas en obligaciones del ferro-carril de Li-
nares á Almería valoradas ó computadas 
al precio ó tipo á que fueron emit idas .= 
La entrega de la cantidad en metálico la 
efectuará la Compañía á la Diputación 
provincial en diez anualidades, contan-
do desde la fecha en que se otorgue e n -
tre ambas paries la correspondiente e s -
critura, satisfaciendo la Compañía c u a -
renta mil ciento ocho pesetas, sesenta y 
tres céntimos, en el acto de firmar dicha 

ura; veinte mil pesetas den-tro del 
o año siguiente al de referido con-

trato; y las setenta mil pesetas res-
tantes en los ocho años sucesivos á 
razón de ocho mil setecientas cincuen-

ta pesetas en cada uno de dichos anos. 

£i' > 0* 

igaciones representativas de h 
doscientas diez y siete mil pesetas, al pre 
ció Ó ti pe de emisión, las entregará la 
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esos mismos diez «ños a razón de 11 dé-
cima parte de o b l a c i o n e s en ca l i anua-
l idad.=2.° Este convenio se harár cons-
tar en Escritura pública q u e otorg-nvi el 
Presidente de la Diputación, en nombre 
de esta, quedando facultado p i ra p ui-
tualiz ir claramente los plazos, fijan lo las 
fechas en qua han de h iccrse los pa.>os 
en la Caja provincial por la Caaipulla, 
la (pie previamente ingresará en dicha 
("aja las cuarenta mil ciento ocho pesetas 
Sísenla y tres céntimos del primer plazo, 
uniendo á la escritura la correspondien-
te carta de pago.=3.° En garantía de 
los plazos ulteriores la Diputación se re-
serva el derecho de repetir contra la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, administrativa ó judicialmen-
te por toda la emitid ul que reste par abo-
nar en caso de falta de cumplimiento de 
algún p lazo .= i . ° En el acto del contra-
to la Compañía acreditará haberse en-
tendido con el Sr .Levefeldó quien repre-
sente sus derechos, de modo que resulte 
apartadQ de toda ulterior reclamación 
contra la Diputación provincial. = 5 . ° A 
las cantidades, tanto en metálico como 
en obligaciones, que se vayan recaudan-
do por los sucesivos vencimientos, así 
como á las del primer plr zo, se les dará 
aplicación por la Ordenación de pagos 
de conformidad con el presupuesto ex-
traordinario autorizado por Real Orden 
de 21 de Noviembre de 1889, haciendo di-
cha aplicación en la forma que estime; 
mas conveniente á los intereses de la pro-
v i n c i a t e . 0 Queda facultado el Sr. Pre-
sidente para que en el otorgamiento del 
contrato, establezca todas aquellas condi-
ciones legales y convencionales que, acla-
rando la estipulación, le.den fuerza v vi-
gor al convenio, garantizando su cumpli-
miento.=S:ilén de sesiones á dos de Ju-



lío de mil ochocientos noventa y siete. 
R. Barroeta.=^R. Laynez.==Manuel de 
Enciso.»~Declarada*la urgencia del asun-
to abrióse disensión sobre el misnio y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que qui-
siera hacer uso de la palabra, se puso á 
votación el dictamen. =A" propuesta de 
los Sres. Giménez (D. Luis), Maldonado 
y Torres Hoyos, la votación fué nominal 
ofreciendo el siguiente resultado:—Seño-
res que dijeron sí y aprobaban el dictá-
me i i— Gal lardo.=Barroeta .— Maldona-
do . -=Laynez .=Giménez .—Acuña .=Ló-
pez del Arenal.—Torres Hoyos.==García 
López.*=Enciso.=Galera y Sr. Presiden-
te. ==Total 1 2 . = E n su consecuencia el 
dictamen fué aprobado por unanimidad.» 

Y para que conste expido el presente á ins-
ia de I). Andrés Cassinello y García y en 

virtud de decreto del Sr. Vicepresidente acci-
dental de la Comisión provincial, con su visto 
bueno y sello de la misma en Almería á once 
de Mayo de mil novecientos cuatro. 

yr o J1 O 

El Vicepresidente accidental, 
allies Pedro %ena 





NÚM. 27. 

Antonio fíelver Pereyra, Contador de la 
Excma. Dip litación provincial de Alme-
ría, . 

CERTIFICO: Que por Real Orden fecha 
veinte y uno de Noviembre de mil ocho-
cientos ochenta v nueve, fué autorizado 
el presupuesto extraordinario formado 
por esta Diputación v aprobado en sesión 
de veinte y tres de Septiembre del mismo 
año en el que se incluían como ingresos 
cuatrocientas sesenta mil, ochocientas 
doce pesetas importe de la tasación de 
los estudios del Ferro-carril de Lina-
res á Almería, que debía abonar el r e -
in ata nte de 1 as obras . cuyo presupues-
to se refundió en el ordinario de 
mil ochocientos ochenta y nueve á 
mil ochocientos noventa, figurando des-
de entonces dicho crédito, según ebresul-
tado de las respectivas liquidaciones 
anuales, en los presupuestos adicionales 

anos sucesivos, nas tae i ultimo, co-
V X V./ - J • rrespondiente á mil novecientos 

Y para que conste, á instancia de I). Grego-
rio Muñoz Calderón, por decreto del Sr. Vi-
ce presidente accidental de la Comisión pro-
vincial y con su visto bueno expido la presente 
en Almería á cuatro de Marzo de mil novecien-
tos cuatro. 

yo p > o 

El Vicepresidente accidental, 
(Sello) Odlartinez 





NÚM. 2 8 

Don Juan Antonio Mont oro y Góngora, 
sit a rio de los fondos provinciales de 

na. Diputación. 

EÉTIFICO: Que las obligaciones del 
. .TO carril de Linares á Almería ingre-
sadas por la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, lo han sido al 
precio de doscientas noventa pesetas una , 
a cuyo mismo precio se han entregado á 
los partícipes del presupuesto provincial 
que lo han solicitado en esta clase de va-
lores el pago de sus créditos. 

Y para que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vice-
presidente accidental de la Comisión provin-
cial y con su visto bueno, expido el presente 
en Almería á once de Mayo de mil novecien-

T O 

uan 





NÚM. 29. 

7o Montoro y 
sitarlo de fondos de la Excma 
ción de esta provincia. 

CERTIFICO: Que entre los documentos 
que obran en la Depositaría de mi cargo' 
resultan seis recibos, talonarios y uno 
provisional expedidos por el Arrendatario 
de la recaudación de contribuciones, cu-
yo importe,á una suma,es de veinte y un 
mil quinientas setenta y cuatro pesetas, 
veinte y ocho céntimos, que justifican 
haber satisfecho al Tesoro el impuesto 
de utilidades del trabajo personal des-
contado á los empleados provinciales de 
todo lo pagado por los años de mil no-
vecientos tres, mil novecientos dos y 
primer trimestre de mil novecientos uno; 
debiendo hacer constar que existe en mi 

d resto de las cantidades corros-
lentes á dicho impuesto en el último 

los citados años, pendientes de ingre-
so hasta solucionar las dificultades pre-
sentadas por la expresada oficina ar ren-

ct le 

Y para que conste, á petición de 
Cassinello García, por decreto del» Sr. Presi-
dente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en Al-
mería á catorce de Mavo de mil novecientos t/ 

cuatro. 

El Vicepresidente accidental. 



- ' 

- - . 

• 

• 

• 

V 
• 

--

• • 

: V: : 

. ... i /. ; 

¿v 
• -v. 

- v " ; 
• • -

• •• 

- - - ' , 
' -

••• 

V ..:. 
. • • 

• . 

, - ' 

V , . . . 

. • 

!-:v / K . 
i»"---

• 

. • " •i „ 
: 

• 



NÚM 3 0 . 

il novecientos ano, mil novecientos dos 
mil novecientos tres y mil novecientos 
cuatro. 

Y para que conste á petición de Don i\ndrés 
Ossiiiello García, por decreto del Sr. Vice 
Presidente accidental de la ("omisión provin-
cial y con su visto bueno, expido la presente 
en Almería á once de Mayo de .mil novecien-
tos cuatro. 





NUM. 31, 

na 

CERTIFICO: Que en el Capítulo 5.° 
Gastos del Presupuesto refundido, corres-
pondiente al año de mil novecientos tres 
aparecen en los ar t .° 2.°, 3.° 
consignaciones siguientes por el c 
to de Resultas: 

Débito que se liaco á di-
cho EST a b 1 e c i m ie n t o 
procedente de ejerci-
cios anteriores al de 

Obligaciones de 2.A Enseñansa 

.Resultas por igual con 
cepto procedentes 
los ejercicios de 
8 8 ; I 8 8 8 — 8 9 Y 

90. cuyas compensa-
ciones, 110 han reali-
zado los Ayuntamien-
tos 

Id. id. que corres-
ponde abonar directa-
mente á la Diputación 
por los ejercicios s i -

guientes: 
Por el ejercicio de 1890-

Por el » 
Por el » 1 

l)3 = 11 o 

37.335 6 1 
1 Q9 ¿17 9 9 0 \\ Ht i . á ¿i\) s* 

O QQ AO \ \ ¿j »'0 • 
vuelta 254.170 | 44 



Suma anterior, 
Por el ejercicio de 1893-

I» ¡ , 

Por el 
Por el 

Por el 
Por el 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

de 1898-99 . 
de 1899-900. 
de 

de 1902 . 

Pesetas. ( ^ í S , 

2 5 4 . 1 7 0 

3 0 . 9 1 0 

4 4 

3 5 . 0 1 2 » 
3 7 . 4 1 2 » 
3 8 . 8 2 0 
OÍ* /1 7 Q 

» 
üO.4 i o 
4 0 . 1 1 0 

» » 

19 .125 
Q 7 Í ' Í Q Q 

5 0 
ó i. o o o 

4 0 . 4 0 3 
ou 
y> 

4 1 . 4 0 3 P 
6 1 1 . 5 3 2 4 4 

Y para que conste á petición de I). Andres 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accident d de la (Amisión provincial y 
con BU visto bueno, expido la presente en Al-
mena á diez de M tyo de mil novecientos cua-
tro. 

V.° B.° 

El Vicepresidente accidental, 

s Antonio Bdver 



num. 32. 

Don Antonio fíelver Pereyra, Contador de la 
Exorna. Diputación provincial de 

/ 

T\ 

CERTIFICO: Que en el presupuesto re-
fundido correspondiente al año de rail no-
vecientos tres, en el capítulo once de In-
gresos, que.comprende -los créditos pen-
dientes de recaudación, aparece entre 
otras partidas una que asciende á qu i -
nientas cincuenta y siete mil, cuatrocien-
tas veinticuatro pesetas, sesenta y cuatro 
céntimos, como débito que hace la H a -
cienda, procedente de los antiguos re-
cargos provinciales de Territorial, Sub-
sidio, 5.a parte de ambas contribuciones 
Consumos, Capitación é Impuesto perso 
nal. 

I M I A L M I Í N T E CERTIFICO: Que en el ex-
presado capitulo del mismo presupuesto 
refundido, resulta otro crédito pendiente 
de cobro ascendente á once mil seiscien-
tas treinta v dos pesetas-, cincuenta cénti-
mos, importe de los socorros facilitados 
á los penados á disposición de la Direc-
ción General de Prisiones que debe reía 
legrar el Estado por los anos 
00 basta el de 1902. 

Y para que conste a petición de 
Oassineilo García., por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su vis!o bueno, expido el presente en A l -
mena á diez de Mayo de mil novecientos c u a -
tro. 

B. 
El Vieepresicle i n ill Vi 





num. 33. 

JtiétX/ C/ liYb CL 
^er Pereyra, Contador 

pr 

ano 

tie según 
tes qnfg obran en la C 

n a ue mi cargo, durante el afio del mi 
novecientos tres y por cuen 
gaciones de 2.a enseñanza 
se ha satisfecho á la Tesorería 
ciencia de la provincia la suma 
y siete mil cuatrocientas cincuenta y si 
pesetas, treinta y dos céntimos. 

Y para que conste á petición de D 
Casinello García? por decreto del Sr. 
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en Al-' 
mería á diez de Mayo de mil novecientos c u a -

V,° B.° 
El Vicepresidente accidental 






